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FUNDAMENTACIÓN

Los homicidios constituyen la expresión máxima de la violencia en una 
sociedad. A partir de allí se puede desandar el entramado de violencias 
y vulneraciones de derechos, cuya manifestación más visible y trágica es 
el homicidio. Sólo desde el análisis del contexto en que se producen esas 
muertes es posible aplicar políticas públicas para prevenirlas.

Las investigaciones sobre homicidios dolosos realizadas por el Instituto de 
Investigaciones de la Corte Suprema de Justicia de la Nación (IICS), depen-
diente de la Dirección General de Biblioteca e Investigaciones, correspon-
dientes a los años 2011 y 2012, han aportado datos estadísticos significati-
vos para comprender los móviles y principales características de los homici-
dios en el área de mayor densidad poblacional del país, como es la zona de 
la ciudad de Buenos Aires y el conurbano bonaerense.

Este trabajo, encabezado por el Dr. Raúl Zaffaroni –con la participación 
de distintos organismos públicos, entre ellos la Defensoría del Pueblo– 
sentó las bases para pensar la problemática de la criminalidad con base 
en datos empíricos.

Como elementos salientes, se comprobó que la mayor parte de los ho-
micidios ocurren entre personas que se conocen, cuyo móvil dominan-
te no es un ataque a la propiedad sino fruto de discusiones, riñas, ven-
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ganzas o conflictos intrafamiliares y donde el lugar de origen y el lugar 
del hecho, en su amplia mayoría, son coincidentes. Estos aspectos están 
cuanto menos “invisibilizados” en los grandes medios de comunicación, 
y aparecen en contraposición a algunos imaginarios sociales acerca del 
delito y la violencia; sobre quiénes la ejercen y con qué motivos.  

Además de otras apreciaciones a las que se llegan, se desprende un dato 
que requiere especial atención: la mayor cantidad de homicidios se con-
centran en zonas de alta densidad poblacional y condiciones habitacio-
nales precarias como villas, asentamientos, zonas circundantes y espa-
cios urbanizados, como por ejemplo complejos de monoblocks.

Esta variable se repite en cada uno de los Departamentos Judiciales que 
se tomaron en cuenta para el análisis. En muchos casos, se determinó 
que en algunas zonas la tasa de homicidios superaba ampliamente la 
media total del Departamento. Las investigaciones revelaron además 
que en muchos de los barrios en donde se concentra la mayor cantidad 
de homicidios se presentan índices de mortalidad infantil y riesgo sani-
tario mayores que en el resto del Departamento.

Los y las habitantes de los barrios de emergencia son las personas que se 
encuentran en mayor grado de vulnerabilidad en relación a la violencia. Los 
homicidios son la mayor expresión de esa violencia, aunque no es la única: 
condiciones habitacionales precarias, falta de acceso a servicios públicos y 
sociales, condiciones sanitarias inadecuadas y la consolidación de econo-
mías de subsistencia, principalmente redes de narcotráfico.

Ante esta situación, desde la Defensoría del Pueblo, un organismo cuya 
principal función es la defensa de derechos individuales y colectivos de 
los y las habitantes, creemos que es fundamental que el Estado cuente 
con aquellos elementos de análisis necesarios para intervenir en la pre-
vención de homicidios y en el resguardo de la integridad de las personas 
que viven en zonas de alta conflictividad. 

Para eso debemos detenernos en el análisis de las causas que provocan 
la concentración de homicidios en barrios de emergencia.
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La información estadística ha servido para mostrarnos la realidad de la 
violencia, para conocer sus principales características y causas. Pero re-
sultó necesario dar un paso más. La explicación estructural ofrece datos 
acerca del fenómeno pero no agota su comprensión. Por eso decidimos 
profundizar el estudio al formular nuevas preguntas, e indagar en tor-
no al modo en que es vivido y significado el homicidio doloso por los y 
las habitantes de las zonas más fuertemente victimizadas. Creemos que 
sólo analizando de manera amplia las causas de los homicidios en cada 
territorio en particular es que pueden emplearse políticas públicas ade-
cuadas para prevenir los mismos.

¿Qué implica un estudio de este tipo? En principio, la posibilidad de 
acercarse a las personas para conocer más de cerca el conflicto; un es-
tudio en terreno, amplio, en el que se incorporen distintas disciplinas y 
miradas, para encarar de forma abarcativa el estudio del complejo uni-
verso de la violencia en el área metropolitana de Buenos Aries. Se com-
bina una mirada estructural (las condiciones materiales: infraestructura, 
densidad poblacional, servicios públicos, transporte, control policial, ni-
vel socioeconómico, desigualdades, etc.) con una simbólica (los sentidos 
con los que se viven los homicidios). 

Encaramos este estudio a partir de un acuerdo de colaboración con dis-
tintas universidades públicas nacionales en el ámbito del conurbano bo-
naerense. Las universidades son actores fundamentales porque aportan 
el conocimiento de los territorios y otorgan una perspectiva interdisci-
plinaria para abordar el estudio de los conflictos. 

Esta investigación intenta contribuir con la producción de datos sobre 
dimensiones poco exploradas del fenómeno estudiado, con el fin de 
promover un avance en el estado de conocimientos sobre el tema, así 
como de sustentar académicamente posibles diseños de políticas pú-
blicas específicas y avanzar en los debates públicos sobre la materia. 
En última instancia, trabajar para que las consideraciones a las que se 
llegue en este estudio puedan ser traducidas en herramientas políticas 
que puedan ser efectivamente utilizadas para evitar muertes.
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Se trata de una tarea por demás dificultosa, que necesariamente requiere 
de la colaboración de distintos organismos estatales y de la sociedad civil, 
pero que es imperioso encarar, para en última instancia planificar y ejecutar, 
de manera articulada, aquellas políticas públicas necesarias en cada barrio 
que garanticen los derechos humanos esenciales de todos/as los y las ha-
bitantes, en especial de aquellos/as en mayor situación de vulnerabilidad.

 

 Dr. Carlos E. Bonicatto

 Defensor del Pueblo

 de la Provincia de Buenos Aires
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MARCO TEÓRICO

“El miedo es vivido como sentimiento, y la violencia como acción, 

pero cuando la acción cesa, el miedo persiste,

 reaparece, asciende, cambia de motivo y de forma” 

Silvio Schachter

El problema de la seguridad pública en Argentina es, actualmente, un 
tema de gran importancia en la agenda mediática y política, cuya conse-
cuencia directa reside en erigirse como una preocupación de peso en-
tre los y las habitantes de nuestro país. Específicamente la provincia de 
Buenos Aires y sus ámbitos urbanos, a los cuales se limitará la presente 
investigación, constituyen un territorio complejo en el cual se concentra 
la gran mayoría de la población, alcanzando en algunas zonas niveles 
demográficos muy altos. Esta realidad es configurativa de ciertas pro-
blemáticas vinculadas no sólo a la capacidad infraestructural de las ciu-
dades y barrios para contener y brindar un espacio que garantice un 
total acceso a los derechos de los y las habitantes, sino también a las 
construcciones simbólicas colectivas, que constituyen representaciones 
de gran importancia en la vida de las personas, como son la identidad, 
los vínculos, y, por supuesto, la violencia.

Las manifestaciones de violencia en el ámbito urbano configuran un 
universo complejo que es menester abordar, a fin de dilucidar sus impli-
cancias y correlatos para desarrollar las estrategias y herramientas ade-
cuadas que permitan avanzar constructivamente en políticas públicas 
que efectivamente vuelvan a los territorios lugares más seguros para 
vivir y a su vez contribuyan a restituir vínculos sociales que habiliten so-
luciones alternativas para la resolución de los conflictos. La violencia es 
el gran tema que atraviesa esta investigación, centrando su atención en 
uno de los tipos en los cuales ésta se manifiesta, los homicidios dolosos. 
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Este contexto de violencia social genera movimientos de carácter dia-
léctico entre sus manifestaciones explícitas y los relatos en las que éstas 
se insertan. Así, gran parte de las demandas de la sociedad surgen de 
las mismas representaciones de carácter masivo que construyen y vi-
vencian los y las habitantes. Realizar una lectura superficial de la trama 
social compleja que sostiene los roles y lugares de enunciación desde 
los cuales se construyen conceptos como «seguridad», entorpece sig-
nificativamente el camino que se pretende recorrer. En este sentido, los 
medios de comunicación de masas se erigen como actores claves de 
la conformación de estos imaginarios colectivos. Al respecto, Zaffaroni 
habla del modo en el que los medios abordan esta temática en lo que él 
denomina la criminología mediática, la cual:

/... crea la realidad de un mundo de personas decentes fren-
te a una masa de criminales identificada a través de estereo-
tipos, que configuran un ellos separado del resto de la so-
ciedad, por ser un conjunto de diferentes y malos. Los ellos 
de la criminología mediática molestan, impiden dormir con 
puertas y ventanas abiertas, perturban las vacaciones, ame-
nazan a los niños, ensucian en todos lados y por eso deben 
ser separados de la sociedad, para dejarnos vivir tranquilos, 
sin miedos, para resolver todos los problemas. Para eso es 
necesario que la policía nos proteja de sus acechanzas per-
versas sin ningún obstáculo ni límite, porque nosotros so-
mos limpios, puros, inmaculados.1

Como se mencionó anteriormente, el hecho de violencia que nos per-
mite explorar la situación de conflictividad social que atraviesan dia-
riamente los sectores vulnerables es el homicidio doloso. A los fines de 
este estudio se toman como puntos de referencia algunas de las zonas 
que, según el mencionado Informe Homicidios Dolosos 2012 realizado 
por el IICS, presentan alta concentración de este tipo de delitos para ese 
año, las cuales serán identificadas a lo largo del informe como zonas alta-
mente victimizadas. Como sostiene Zaffaroni «si bien el homicidio doloso 
es sólo un delito, su carácter de hecho de mayor extrema violencia lo erige 

1  Zaffaroni E. Raúl, La palabra de los muertos. Conferencias sobre criminología 
cautelar. Editorial Ediar: Buenos Aires, 2011, p. 369.
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en un indicador general del nivel de ésta»2. De este modo el homicidio do-
loso presenta una dualidad de gran relevancia para el tema que aquí se 
plantea: la de ser el hecho de violencia en su forma más extrema y ser el 
delito más factible de ser registrado por su alto porcentaje de denuncias 
efectuadas.

Si bien el eje de esta investigación insiste en recuperar la experiencia en 
torno a los homicidios dolosos que suceden en las zonas de alta conflic-
tividad, los objetivos trascienden el análisis específico de estos hechos, 
apuntando a dar cuenta de los marcos de violencia social de los cuales 
forman parte. Para ello, se entiende a la violencia más allá de los hechos 
violentos propiamente dichos, incluyendo dentro de este concepto las 
múltiples dimensiones que lo abarcan. Es decir, no sólo se toma en cuen-
ta la violencia en su sentido explícito (reconocidos), sino que se recupe-
ran también sus aspectos invisibilizados (naturalizados). 

Se sintetizan entonces dentro de este concepto tanto su sentido simbó-
lico como físico. A su vez, se incorporan para el análisis las dimensiones 
espacio-temporales de la violencia, a través de la categoría violencia ur-
bana, para dar cuenta de cómo la ciudad se constituye a su vez como 
escenario físico donde ocurre la violencia, y como espacio generador de 
la misma. Recuperando las palabras de Schachter:

La violencia urbana es una relación social, una forma parti-
cular y plural de expresar la conflictividad política y social, 
que se da en un territorio y en un tiempo específico, explici-
tando un vínculo complejo e interrelacionado, de la violen-
cia con la ciudad y de la ciudad con la violencia3.

Con el objeto de caracterizar este fenómeno complejo, se entiende por 
victimización la experiencia de haber sufrido o no un hecho violento, 
recuperando tanto la vivencia personal como la del entorno familiar. Asi-
mismo, cuando se hace referencia a la familia, no se adhiere a la defini-

2  Instituto de Investigaciones y de Referencia Extranjera. Homicidios Dolosos 2012. 
Departamento Judicial La Plata. Corte Suprema de Justicia de la Nación. Buenos Aires, 
2013, p. 7.
3  Schachter, Silvio. Violencia urbana y urbanización de la violencia. En Tiempos 
violentos. Barbarie y decadencia civilizatoria. Buenos Aires: Ediciones Herramienta, 2014, 
p. 87.
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ción en términos estrictos de consanguinidad, sino que se amplía el con-
cepto, incluyendo a todas aquellas personas que son consideradas por 
la población consultada como parte de su familia. Siguiendo a Kessler: 

/… en la mayoría de los casos, la ideología previa es la va-
riable principal que explica las distintas formas de procesar 
políticamente una experiencia de victimización. Así, un he-
cho puede no producir mayores cambios o incrementar el 
temor, puede conducir a tomar resguardos pero no a trans-
formar a la víctima en un nuevo adepto a posturas puniti-
vas si no hay algún basamento ideológico previo4. 

Tomar esta definición amplia del concepto de violencia permite indagar 
en las múltiples dimensiones de este fenómeno, ponderando no sólo los 
aspectos estructurales, sino también los vivenciales. Esta conceptualiza-
ción posibilita además dar cuenta de la complejidad de la problemática, 
habilitando la exploración de dimensiones que faciliten la proyección 
de estrategias para distintos ámbitos de intervención. Apartándose del 
discurso mediático, que pone el foco en la víctima y da lugar a los relatos 
punitivos en torno a la seguridad, el interés de este trabajo es evidenciar 
las representaciones que poseen tanto quienes fueron víctimas, como 
quienes no lo fueron, entendiendo que no puede inferirse una relación 
lineal en las percepciones según la experiencia cercana con hechos vio-
lentos. Volviendo al análisis de Zaffaroni sobre la criminología mediáti-
ca, esta “sintetiza en sus estereotipos los peores prejuicios discriminantes de 
cada sociedad y los manipula y profundiza para crear un ellos de enemigos 
que son la escoria de los homicidas que aún no mataron”5.

Como ya se mencionó, el énfasis de esta investigación reside en recupe-
rar los contextos en los cuales estos actores se hallan insertos. En este 
sentido es necesario no perder de vista el carácter fragmentario de una 
sociedad en la cual los lazos que contienen las relaciones interperso-
nales se han ido debilitando6.  Esto ha dado lugar a la naturalización de 

4  Kessler, Gabriel: El sentimiento de inseguridad. Buenos Aires: Siglo Veintiuno Editores, 
2009, p. 176.
5  Zaffaroni E. Raúl, La cuestión criminal. Suplemento Especial de Página 12, Nº 17, p. 4.
6  Svampa, Maristella. La sociedad excluyente: la Argentina bajo el signo del 
neoliberalismo. Buenos Aires: Taurus, 2005.
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prácticas violentas, pero a la vez a la construcción de supuestos “culpa-
bles” de esas acciones, en tanto actores genéricos y externos.

Es necesario, entonces, visibilizar las experiencias concretas de quienes 
habitan las zonas fuertemente vulnerabilizadas, para deconstruir estos 
estereotipos abstractos y estigmatizantes. En este sentido, resulta condi-
ción indispensable ponderar los diagnósticos situados de quienes más  
sufren la problemática de la violencia, para poder intervenir en materia 
de seguridad pública con políticas que tomen en cuenta estas especifi-
cidades. 

Por este camino, para pensar el fenómeno de los homicidios dolosos que 
nos ocupa, resulta interesante abocarse al estudio tanto, de las condicio-
nes estructurales (infraestructura, densidad poblacional, servicios públi-
cos, control policial, nivel socioeconómico,  por citar sólo algunas) de las 
zonas altamente victimizadas por estos hechos violentos como el modo 
en que es vivida y significada esta realidad por las propias personas que 
habitan esos barrios. En efecto, es importante poder combinar una mira-
da estructural (las condiciones materiales) con una simbólica (que hace 
referencia a los sentidos y las lógicas que los organizan), con el objeto 
de avanzar en un conocimiento más detallado del fenómeno estudiado. 
Es probable que muchos barrios de la provincia, donde la frecuencia de 
los homicidios dolosos es baja, compartan características socioeconómi-
cas análogas a aquellos donde se manifiesta una mayor ocurrencia del 
fenómeno; así como también resulta factible que dentro de los barrios 
seleccionados muchas personas entablen este tipo de interacciones de 
conclusión violenta, mientras que muchas otras no, aún participando de 
las mismas condiciones materiales. 

De este modo, la presente investigación se aboca a indagar en torno 
a esta doble dimensión de la problemática, y para ello despliega una 
estrategia de investigación multimétodo, con un abordaje cuantitativo, 
que aspira a reconstruir las dimensiones estructurales del fenómeno, y 
un abordaje cualitativo que se orienta a interpretar las experiencias, sen-
tidos y simbolizaciones subjetivas puestas en juego cotidianamente en 
torno al fenómeno de los homicidios dolosos.
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HOMICIDIOS DOLOSOS EN LA PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES: PERCEPCIONES SOBRE 

LA PROBLEMÁTICA

Objetivos

El objetivo principal de este estudio se centra en la producción de 
conocimiento sobre múltiples dimensiones del fenómeno de los ho-
micidios dolosos en la provincia de Buenos Aires, a partir de la re-
construcción de las perspectivas, experiencias y perfiles socioeconó-
micos de los y las habitantes de zonas identificadas por el IICS como 
de alta concentración de homicidios dolosos durante el año 2012, a 
saber: Villa Elvira (La Plata), La Rana (San Martín), Dock Sud (Avellane-
da), Ciudad Evita (La Matanza), Ingeniero Budge y Villa Fiorito (Lomas 
de Zamora) 7, y del análisis de las condiciones sociodemográficas de 
dichas zonas8.

 Específicamente, esta investigación se propone: 

•	 Desarrollar una caracterización sociodemográfica de aque-
llas zonas con alta concentración de homicidios dolosos de-
tectadas en las etapas previas de la investigación por el IICS.

•	 Conocer la condición socioeconómica de los y las habitantes 
de dichas zonas.

•	 Reconstruir las representaciones de los y las habitantes de 
las zonas seleccionadas sobre ciertos aspectos referidos a la 
justicia, los servicios de salud, la seguridad, la infraestructura, 
la educación y la asistencia jurídica, por citar sólo algunos.

•	 Reconstruir las representaciones de los y las habitantes de las 
zonas seleccionadas sobre la violencia y homicidios dolosos.

7  Los casos de Ingeniero Budge y Villa Fiorito, pertenecientes al partido de Lomas de 
Zamora, se analizan en un apartado específico.
8  Ver los mapas de las zonas mencionadas en el Anexo, p. 275



22 VIOLENCIA Y HOMICIDIOS DOLOSOS  EN LA  PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DEFENSOR DEL PUEBLO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

•	 Contribuir a la producción de información que permita avan-
zar en el estado de conocimientos sobre las lógicas sociales 
y simbólicas de las interacciones cuya resolución violenta 
concluye en un homicidio.

Disponibilidad de fuentes

La caracterización sociodemográfica de las zonas estudiadas se reali-
zó a partir de dos fuentes principales: por un lado, el Censo Nacional 
de Población, Hogares y Viviendas, realizado en 2010 por el Instituto 
Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC), y por otro lado, las perso-
nas encuestadas que habitan en las zonas mencionadas. Vale la pena 
aclarar que ambas fuentes se complementan y aportan información 
de distinta índole. 

De este modo, mientras los indicadores tomados del censo se enfo-
can en aspectos referidos a la infraestructura y desarrollo económico 
y social (NBI), los de la encuesta hacen foco en la percepción de las 
personas sobre la facilidad de acceso a ciertos servicios que deben 
ser garantizados por el Estado y los aspectos problemáticos que en-
cuentran en el barrio.

Metodología

A los fines de llevar a cabo los objetivos propuestos, se desplegó una 
estrategia de indagación multimétodo, combinando un abordaje cuali-
cuantitativo y la utilización de datos secundarios. 

La elección de dicha estrategia responde al interés de reconstruir las 
dimensiones estructurales del fenómeno, así como indagar e interpre-
tar los aspectos relativos a las experiencias, sentidos y simbolizaciones 
subjetivas puestas en juego cotidianamente en torno al fenómeno de la 
violencia y los homicidios dolosos.

La caracterización demográfica de las distintas zonas estudiadas se rea-
lizó a partir de los datos censales (INDEC 2010) proporcionados por la 
Dirección Provincial de Estadística de la provincia de Buenos Aires, per-
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teneciente a la Subsecretaría de Coordinación Económica, del Ministerio 
de Economía. A su vez, estos datos sirvieron como parámetro poblacio-
nal para desarrollar la etapa de muestreo por cuotas.

Por su parte, las percepciones, opiniones y experiencias de los y las habi-
tantes de los distintos barrios se tomaron mediante la aplicación de un 
cuestionario semi-estructurado, que abordó distintas dimensiones del 
fenómeno, a partir de dos bloques. En el primero, denominado bloque 
A, se apuntó a producir información cuantitativa en base a una serie de 
indicadores estructurados. Por su parte, en lo que se constituyó como 
bloque B, se focalizó la atención sobre la producción de información 
cualitativa, a partir de la indagación sobre los sentidos producidos por 
los y las habitantes de las zonas estudiadas en torno a la violencia.

En este segundo bloque se combinaron estrategias cualitativas de pro-
ducción de datos con procedimientos de cuantificación para el análisis. 
La operación cualitativa de producción de datos, se complementó con 
un ejercicio de codificación en el procesamiento, que permitió reunir de 
manera sumaria la información en un conjunto de categorías construi-
das por los y las investigadores/as. A la vez que resumen información, 
estas categorías responden al propósito de visibilizar la multiplicidad de 
respuestas de las personas, motivo por el cual no son categorías exclu-
yentes.

Fueron presentadas con cursiva los conceptos y frases textuales de los 
entrevistados, que se denominan emergentes en el contexto del pre-
sente informe. A su vez, se optó por las comillas para presentar las ca-
tegorías a partir de las cuales fueron recodificados y agregados dichos 
emergentes.  

Vale la pena aclarar que toda vez que se incluyó la categoría homicidios 
sin especificar, se hizo referencia a los homicidios dolosos.

Por último, los resultados de investigación que se presentan en el bloque B 
responden al criterio de la significación, más que al que de representatividad. 
Es importante destacar que las categorías que tuvieron mayor recurrencia 
entre las respuestas de los entrevistados, así como de la multiplicidad de 
los emergentes, independientemente de su representatividad estadística y 
de sus posibilidades de generalización, de modo de poder tener un acerca-
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miento a los significados que se articulan en torno a las representaciones 
sociales sobre los homicidios dolosos.

Muestra

En el presente estudio se desarrolló un muestreo polietápico, por con-
glomerados, que combina procedimientos probabilísticos y no proba-
bilísticos, para lograr captar las opiniones, percepciones y representa-
ciones de los y las habitantes de los barrios estudiados, en torno a la 
violencia y los homicidios dolosos. 

A su vez estos procedimientos permiten dar cuenta de las características 
generales de los barrios y la condición socioeconómica de los hogares 
que los componen.

Así, la primera etapa se constituyó a partir de la selección de barrios a 
estudiar. En este caso se seleccionaron entre aquellos con mayor con-
centración de homicidios dolosos (determinados por el lugar donde fue 
hallado el cuerpo) durante el año 2012, incluidos en la investigación lle-
vada adelante por el IICS.

La segunda instancia constó de la conformación de los puntos muestra-
les, a partir de la selección aleatoria de las manzanas que componen las 
zonas estudiadas. 

En tercer lugar se realizó un muestreo sistemático de viviendas, dentro 
de los puntos muestrales, asignando de forma aleatoria el intervalo en-
tre viviendas y la de inicio.

Por último se seleccionaron las personas a ser relevadas, fijando una 
cuota por punto muestral, acorde a los parámetros poblacionales de 
sexo y edad de las distintas zonas.

Tratándose de una muestra por conglomerados, la cantidad de casos asignado 
a cada barrio se corresponde con la cantidad de habitantes de cada uno. El inter-
valo de confianza (95%) y margen de error de la muestra (5%) fueron calculados, 
por tanto, para el total de la muestra y no por zona. En ese sentido, los resultados 
por barrio deben ser entendidos como tendencias y no como datos que pue-
dan inferirse para el resto de la población de los mismos. 
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Relevamiento

El trabajo de campo fue realizado entre junio y agosto de 2014 por dis-
tintos equipos de investigación, con diversa inscripción institucional: el 
barrio Villa La Rana, perteneciente al partido de San Martín, fue relevado 
por el equipo del “Programa de Investigación en Criminología” de la Uni-
versidad Nacional de San Martín. Por su parte, el trabajo en el barrio Villa 
Elvira, que forma parte del partido de La Plata, fue llevado adelante por 
el equipo del Programa “Niñez, Derechos Humanos y Políticas Públicas” 
de la Universidad Nacional de La Plata. En lo que respecta al barrio Ciu-
dad Evita, partido de La Matanza, las encuestas fueron realizadas por el 
equipo del “Instituto de Ciencias Jurídicas” de la Universidad Nacional de 
La Matanza. En el barrio Dock Sud, perteneciente al partido de Avellane-
da, el relevamiento fue hecho por el equipo de la Subsecretaría de Segu-
ridad Municipal y la Universidad Nacional de Avellaneda. Por último, si 
bien su tratamiento será abordado en una sección separada, los barrios 
de Ingeniero Budge y Villa Fiorito, del partido de Lomas de Zamora, fue-
ron cubiertos por el equipo de trabajo de la Fundación Conurbano. 

Es importante resaltar que la diversidad de formación y trayectorias de 
los equipos de investigación, lejos de ser una dificultad para la aplicación 
del cuestionario, resultó sumamente enriquecedora. Esto fue así, princi-
palmente, en los puntos diseñados para indagar con mayor profundidad 
los sentidos de las respuestas y las percepciones de los y las habitantes 
de las zonas estudiadas.

Composición de la muestra

La caracterización de la muestra que se presenta a continuación corres-
ponde al conjunto de zonas agrupadas. 

Con respecto al género, la distribución se corresponde con los paráme-
tros poblacionales, presentándose una paridad entre ambos. Cabe des-
tacar que ninguna de las personas relevadas se identificó con un género 
distinto a masculino o femenino.
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En cuanto a la nacionalidad, puede observarse una amplia mayoría ar-
gentina, seguida por la paraguaya y boliviana. Un dato destacable es que 
la distribución de nacionalidades distintas de la “Argentina” está mayori-
tariamente compuesta por países limítrofes. 
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Por su parte, la distribución por nivel socioeconómico9 presenta una can-
tidad de personas habitando hogares de nivel socioeconómico “Bajo”, 
que es mayor a las de nivel “Medio” y “Alto” consideradas conjuntamen-
te (60.9% y 39.1% respectivamente). Dicha distribución se corresponde, 
como se verá más adelante, con las características sociodemográficas 
identificadas a partir del análisis de los datos censales10. 

En cuanto a la cantidad de años que las personas encuestadas viven en 
el barrio relevado, puede observarse que la mayor concentración se da 
en el tramo “Entre 11 y 20 años”, seguido por “Menos de 10 años”. A su vez, 
un dato a resaltar es que el 73.1% de la población vive en el barrio hace 
más de 10 años, lo cual da cuenta de cierta trayectoria e historicidad de 
las personas en el lugar que habitan.

9  El nivel socioeconómico fue medido a partir del índice desarrollado por la Sociedad 
Argentina de Investigadores de Marketing y Opinión (SAIMO), NSE 2006.
10  Censo de Población Hogares y Viviendas 2010.
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La distribución por edad de la muestra se corresponde, en líneas genera-
les, con los parámetros poblacionales de los barrios relevados, observán-
dose una pirámide que disminuye su peso relativo conforme aumenta la 
edad en los tramos. El segmento que se ve levemente sobrerepresenta-
do es el de “46 a 55 años”.
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Caracterización sociodemográfica de la zona

A continuación se realiza un análisis descriptivo a partir de los datos 
obtenidos del Censo de Población, Hogares y Viviendas 201011, sobre la 
calidad de los materiales de construcción de las viviendas, la calidad de 
conexión de los servicios básicos, la calidad constructiva de la vivienda y 
sobre la condición de hogares y personas con Necesidades Básicas Insa-
tisfechas (NBI) de los barrios seleccionados.

Calidad de los materiales

La calidad de los materiales refiere a aquellos con los que están cons-
truidas las viviendas (material predominante de los pisos y techos), te-
niendo en cuenta la solidez, resistencia y capacidad de aislamiento, así 
como también su terminación. La clasificación va del 1 al 4, en un orden 
de mayor a menor resistencia y solidez.

Se denomina “Calidad 1” a la vivienda que presenta materiales resisten-
tes y sólidos tanto en el piso como en el techo, y que además tiene cie-
lorraso. Por su parte, se hará referencia a “Calidad 2” cuando la vivienda 
presente materiales resistentes y sólidos tanto en el piso como en el te-
cho, pero con la particularidad que éste último no cuente con cielorraso 
o bien que la calidad de los materiales de éste sea menor a la de los 
pisos. A su vez, se hablará de “Calidad 3” cuando la vivienda presente 
materiales poco resistentes y sólidos en techo y en pisos, mientras que 
“Calidad 4” indicará las situaciones en las que la vivienda presente mate-
riales de baja calidad en pisos y techos. 

De esta manera, es posible señalar que más del 70% de las viviendas de Vi-
lla La Rana y Dock Sud se encuentran ubicadas en la categoría que indica 
mayor resistencia y solidez. Este no es el caso de Ciudad Evita, barrio que 
concentra su mayor frecuencia en la “Categoría 2” (41.7%). Sin embargo, si a 
este valor le sumamos las viviendas que se encuentran ubicadas en la pri-
mera categoría (33.4%), entre ambas se agrupan el 70% de las viviendas. El 

11 Información suministrada por la Dirección Provincial de Estadísticas de la provincia 
de Buenos Aires.
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barrio de Villa Elvira, en tanto, continúa la tendencia de distribución de Villa 
La Rana y Dock Sud, pero con valores menos polarizados.
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Calidad de conexión a los servicios básicos

La calidad de conexión a los servicios básicos refiere a los servicios de 
agua, baño y desagüe. En este caso se distingue entre: “Satisfactoria”, 
cuando las viviendas disponen de agua a red pública y desagüe cloacal; 
“Básica”, cuando las viviendas disponen de agua de red pública y el des-
agüe a pozo con cámara séptica; e “Insuficiente”, cuando las viviendas no 
cumplen ninguna de las dos condiciones anteriores.
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De este modo, es posible notar que la gran mayoría de viviendas de Villa 
La Rana (90.8%) y Dock Sud (87.3%) poseen una conexión a los servicios 
básicos “Satisfactoria”. En cambio, Villa Elvira presenta una distribución 
inversa, en tanto la mayoría de casos se concentran en la categoría “Insu-
ficiente” (40.6%) y va decreciendo hacia “Satisfactoria”. Por otra parte, en 
Ciudad Evita se observan niveles similares entre la categoría de mayor 
calidad de conexión (47.2%) y la de menor calidad (40.6%). 

Este indicador se elabora a partir de la combinación de las características 
de la calidad de los materiales con los que está construida la vivienda y 
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las instalaciones internas a servicios básicos (agua de red y desagüe) de 
las que dispone. 

Las categorías en términos de calidad que puede asumir el mencionado 
indicador son:“Satisfactoria”, en referencia a las viviendas que disponen 
de materiales resistentes, sólidos y con la aislación adecuada, y a su vez, 
disponen de cañerías dentro de la vivienda y de inodoro con descarga 
de agua; “Básica”, para aquellas que no cuentan con elementos adecua-
dos de aislación o tienen techo de chapa o fibrocemento y que, al igual 
que el anterior, cuentan con cañerías dentro de la vivienda y de inodoro 
con descarga de agua; e “Insuficiente”, que engloba a las viviendas que 
no cumplen ninguna de las dos condiciones anteriores.

Este gráfico indica que la calidad constructiva de las viviendas en Villa 
La Rana y Dock Sud es “Satisfactoria” en aproximadamente 70% de los 
casos, mientras Villa Elvira y Ciudad Evita son las que mayor cantidad de 
viviendas presentan en las categorías “Básica” e “Insuficiente”.

Distinción de hogares y población en hogares NBI

Los hogares con Necesidades Básicas Insatisfechas (en adelante NBI), en 
tanto, son aquellos que presentan al menos uno de los siguientes indi-
cadores de privación: 

1- Hacinamiento: Hogares que tuvieran más de tres personas por cuarto.

2- Vivienda: Hogares en una vivienda de tipo inconveniente (pieza de 
inquilinato, vivienda precaria u otro tipo, lo que excluye casa, depar-
tamento y rancho). 

3- Condiciones sanitarias: Hogares que no tuvieran ningún tipo de re-
trete.

4- Asistencia escolar: Hogares que tuvieran algún/a niño/a en edad es-
colar (6 a 12 años) que no asistiera a la escuela.

5- Capacidad de subsistencia: Hogares que tuvieran cuatro o más per-
sonas por miembro ocupado/a y, además, cuyo/a jefe/a no haya 
completado tercer grado de escolaridad primaria.
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El NBI se calcula sobre los hogares, no obstante, también puede conocer-
se la cantidad de personas que habitan dichos hogares.

Respecto de la condición de NBI, se puede observar que, considerando las 
zonas seleccionadas,  Villa Elvira es la que posee una proporción mayor de 
hogares que cumplen con algún indicador de privación, seguida por Ciu-
dad Evita y Dock Sud, con más del 10% de hogares con dicha condición, y 
finalizando con Villa La Rana (4.7%). Por otro lado, si se considera a las per-
sonas que se encuentran en condición de NBI, es posible destacar que los 
porcentajes ascienden en todos los barrios y que el orden no varía.
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Caracterización del barrio a partir de la perspectiva de los y las habitantes

En este apartado, los indicadores tomados fueron orientados hacia la capta-
ción de las percepciones de los y las habitantes de los barrios seleccionados. 
De este modo, se indagaron las opiniones y consideraciones sobre cómo se 
vive allí, las principales problemáticas percibidas y el grado de accesibilidad 
a ciertas instituciones o servicios.

Cabe destacar que la distribución de puntos muestrales no es equi-
distante respecto de estas instituciones. Esto significa que la pregunta 
sobre la facilidad, destinada a los y las habitantes de los barrios que se 
presentan a continuación, no supone necesariamente proximidad geo-
gráfica, sino que tiene que ver con la percepción de las personas sobre 
los recursos que debe emplear para llegar a los distintos lugares. A su 
vez, las instituciones seleccionadas son aquellas cuya cobertura terri-
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torial, conocimiento público e identificación con ciertos derechos está 
consolidada12. 

En ese sentido cobra mayor relevancia el análisis sobre el acceso al servi-
cio de emergencias 911, en tanto toda persona con disponibilidad de un 
teléfono público, fijo o celular, debería poder utilizar el servicio. 

Por último, la indagación sobre la accesibilidad a las instituciones, no 
busca dar cuenta sobre una evaluación de su funcionamiento, pero sí de 
la condición mínima para acceder a ciertos derechos.

Villa Elvira

12  En ese sentido existe una diversidad de instituciones y programas que también 
tienen competencia sobre los derechos analizados, respecto a los cuales no se indagó. 
Tal es el caso de los Centros Provinciales de Atención en Adicciones (CPA), Servicios 
locales, Mesas locales y refugios para víctimas de violencia de género, por citar sólo 
algunos casos.
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La mayoría de las personas encuestadas (75,8%) caracterizan la zona 
como un buen lugar para vivir, debido, principalmente a que la identifi-
can como un lugar tranquilo (60.3%) y en el cual viven a su vez familiares 
y amigos/as, por lo cual reconocen poseer un gran sentido de pertenen-
cia hacia el  barrio (20.7%).
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Respecto a las razones por las cuales no lo identifican como un buen 
lugar para vivir, se destaca, en primer lugar, la “Sensación de inseguridad” 
(59%) y el “Consumo de droga” (15.4%) en segundo término. 
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En consonancia con lo anterior, e independientemente de la valoración 
general del barrio, la principal problemática percibida por quienes allí 
viven tiene que ver con la deficiencia en “Infraestructura” (23.6%). De to-
das maneras, si se suman aquellas vinculadas a las actividades delictivas 
(“Falta de seguridad” y “Delincuencia”) se alcanza a superar la anterior 
problemática, alcanzando un 29.7% de las respuestas. Por otro lado, el 
“Consumo de drogas”, en tanto problemática del barrio, se encuentra po-
sicionado en un tercer lugar con el 13.2%.  
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Respecto de las condiciones mínimas para acceder a ciertos derechos 
-como puede ser llegar a las instituciones que los proveen- las personas 
encuestadas consideraron a la escuela (90.7%), la sala de atención pri-
maria (88.2%) y la comisaría (73.9%), como las de mayor accesibilidad, 
quedando el hospital y la delegación municipal como aquellas con ma-
yores dificultades para acceder. 
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En este barrio, el 27,3% de las personas entrevistadas consideran no 
tener acceso al servicio de emergencias 911, mientras que el 13,7% no 
sabe si lo tiene. Ambas respuestas agrupan casi al 50% de los casos. 
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Villa La Rana
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La mayoría de los y las encuestados/as respondieron afirmativamente a 
la pregunta que identifica a la zona como un buen lugar para vivir. Más 
de la mitad de ellos/as (57.8%) lo atribuyen tanto a la “Tranquilidad” del 
lugar, como a la “Comodidad o costumbre” generada por vivir allí duran-
te varios años. A su vez, el “Sentimiento de arraigo y pertenencia” hacia el 
barrio aparece como otro de los motivos principales (23.3%).
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Por otro lado, quienes respondieron de forma negativa, reconocieron 
como motivo principal la “Sensación de inseguridad” (68.8%), que po-
dría vincularse con las problemáticas del barrio percibidas por los y las 
encuestados/as. Resulta significativo notar que la categoría “Consumo 
de drogas” no aparece como una de las razones para caracterizar al ba-
rrio como un mal lugar para vivir, pero sí tiene presencia dentro de las 
problemáticas principales. 
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En cuanto a los problemas primordiales, al igual que en otros barrios, la 
“Delincuencia” y la “Falta de seguridad” aparecen en los primeros lugares, 
seguidos por “Violencia” y el “Consumo de drogas”, sumando entre todos 
ellos el 63.2% de la distribución.
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Con respecto a las consideraciones que poseen los y las vecinos/as del 
barrio sobre el acceso a diferentes instituciones estatales, se puede se-
ñalar que la escuela, la sala de atención primaria, el hospital y la comisa-
ría, se hallan todas superando el 70%. Sin embargo, se observa que en 
el caso de las últimas dos instituciones mencionadas, en un 26.9% en 
el caso del hospital y en un 19.3% en el caso de la comisaría, presentan 
cierta dificultad de acceso, siendo la delegación municipal la institución 
con una mayor percepción de dificultades para acceder a la misma. 
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Otra de las preguntas que pone el eje en la facilidad o no de acceder a 
diversas instituciones, es la que hace referencia al 911. En este caso, la 
mayoría (67%) contestó tener acceso a dicho servicio de emergencias, 
no obstante cabe resaltar que el 33% afirmó no tenerlo o desconocerlo.
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Dock Sud

Consultando a los y las encuestados/as respecto de su consideración so-
bre el barrio, en un 67% de los casos las respuestas hicieron referencia 
a que el mismo es un buen lugar para vivir, representando una amplia 
mayoría, respecto del 27% que considera lo contrario.
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Entre los argumentos desarrollados por quienes consideran que el ba-
rrio es un buen lugar para vivir se destacan la “Comodidad o costumbre” 
y “Arraigo/pertenencia al barrio” (agrupando el 51.4% de los casos), los 
cuales invitan a pensar en la trayectoria de las personas en la zona. 

Un segundo aspecto de relevancia es la indicación a la “Tranquilidad”, 
que a su vez podría agruparse con la categoría “Sensación de seguridad” 
(agrupando el 24.3% de los casos). Por último se encuentra “Infraestruc-
tura/acceso a los servicios” (10% de los casos).
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En relación a quienes manifestaron que su barrio no es un buen lugar 
para vivir, se hizo mayoritariamente referencia a dimensiones vincula-
das con la “Sensación de inseguridad” (70.3%), incluyendo aspectos tales 
como la presencia de droga, alcohol, violencia y delitos en la zona.
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Analizando las principales problemáticas identificadas en el barrio, para 
el caso de Dock Sud, aparece en primer lugar la mención a las dificulta-
des vinculadas con el “Consumo de drogas”, representando un 17.8% del 
total de las respuestas. 

En un segundo lugar aparece la “Falta de seguridad”, con un 15.5% del 
total. Si a esa categoría se suma aquella que hace alusión específica-
mente a la “Delincuencia” (10.2%), las categorías agrupan el 25.7% de 
la distribución. Sin embargo, aunque vinculadas, no pueden considerár-
selas como sinónimos, toda vez que se desconoce qué considera cada 
encuestado/a por la seguridad.



52 VIOLENCIA Y HOMICIDIOS DOLOSOS  EN LA  PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DEFENSOR DEL PUEBLO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Por otro lado, si se agrupan las categorías “Consumo de drogas” y “Tráfico 
de drogas” la problemática pasa a representar al 21.9% del total de res-
puestas. A su vez, si se consideran las categorías vinculadas a consumos 
problemáticos de forma conjunta, las respuestas acumulan un 24.2% del 
total, considerando que un 7.2% de los y las encuestados/as manifestó 
que el “Consumo de alcohol” es un problema. 

Respecto del acceso a las instituciones públicas, la mayor parte de los y 
las habitantes manifestaron tener facilidad para llegar tanto a servicios 
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educativos como de salud y seguridad. Analizando comparativamente 
los porcentajes de respuestas con otros barrios, se observa que el caso 
de Dock Sud los supera en este sentido.

Por otra parte, aun siendo mayoría la población que respondió tener ac-
ceso al servicio de emergencias 911 (62,6%), es importante mencionar 
que comparativamente con el resto de los servicios es el que más res-
puestas negativas acumuló.
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Ciudad Evita

El caso de Ciudad Evita reviste una particularidad, ya que es el único ba-
rrio en el que la mayoría de las personas encuestadas (58,8%) no lo con-
sideran como un buen lugar para vivir.
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La principal causa de por qué no es un buen lugar para vivir, como pue-
de observarse, es la “Sensación de inseguridad” (83.5%), seguida por “Di-
ficultades para progresar” (7.7%). 
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En ese sentido se puede establecer una conexión directa con las proble-
máticas reconocidas por los y las vecinos/as, en tanto se encuentra en 
primer lugar la “Delincuencia” y en segundo, la “Falta de seguridad”, con 
el 21.7% y 20.2% de las respuestas respectivamente. 
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Siguiendo  la perspectiva de los y las encuestados/as, pero esta vez te-
niendo en cuenta la facilidad de acceso a determinadas instituciones, 
es posible notar que la escuela es considerada la de más fácil acceso, 
seguida de la sala de atención primaria y el hospital. Sin embargo, es 
necesario resaltar que en relación a la comisaría y al hospital, gran canti-
dad de encuestados/as (25.6% en el primer caso y 38.1% en el segundo) 
respondieron no tener fácil acceso a dichos lugares. 
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Por último, y en lo que hace al  911, un 59,7% respondió tener acceso a 
dicho servicio de emergencias.

Consideraciones preliminares 

Luego de haber vislumbrado las particularidades de cada zona, resulta 
relevante poder analizar de manera conjunta las características que po-
seen todos los barrios según la perspectiva de sus propios/as habitantes.

Respecto a las consideraciones que tienen los y las vecinos/as de vivir en 
el barrio, es posible concluir que en Villa Elvira es donde se aprecia una 
mayor valoración por residir allí, en tanto el 76% de los y las encuesta-
dos/as respondieron afirmativamente, mientras que en Dock Sud fue un 
67% y en Villa La Rana tan solo el 62%. Por el contrario, y siendo este el 
único caso de los barrios seleccionados, en Ciudad Evita, la mayoría de 
las personas encuestadas (59%) no consideró al barrio como un lugar 
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adecuado para vivir. Así, para poder comprender las opiniones de los y 
las vecinos/as, resulta fundamental observar las consideraciones en tor-
no a ciertas problemáticas circunscriptas a su territorio. 

Si bien en Villa Elvira el 60% de quienes consideraron al barrio como un 
buen lugar para vivir lo reconocieron como una zona tranquila, resulta 
significativo señalar que por el contrario, quienes contestaron de mane-
ra negativa registraron como motivo principal la falta de seguridad del 
lugar. 

En este sentido, es posible establecer una conexión con la pregunta acer-
ca de los principales problemas del barrio, dado que a pesar de haber 
sobresalido la falta de infraestructura (23.6%), si se suman los porcen-
tajes asignados a la falta de seguridad y delincuencia (29.7%), se estaría 
superando en importancia a la primera categoría.

En el resto de los barrios, la falta de seguridad fue el primer motivo por 
el cual los y las encuestados/as no consideran al barrio como un buen 
lugar para vivir. En Ciudad Evita esto fue así en el 83% de los casos, si-
guiéndole Dock Sud con el 70% y, por último, Villa La Rana con el 68%.

En cuanto a la cercanía a una villa y las dificultades para progresar, si se  
comparan los resultados de todos los barrios, éstas aparecen con más 
fuerza en Villa La Rana (la primera con un 10.4%  y la segunda con un 
8.3%). Asimismo, otra de las cuestiones a resaltar con respecto este ba-
rrio, es que el consumo de drogas quedó relegado en tanto problemá-
tica detrás de aquellas vinculadas a la inseguridad de quienes allí viven.

De esta manera, si se analizan las principales problemáticas percibidas 
por los y las habitantes de los barrios, tanto en Villa La Rana como en Ciu-
dad Evita las categorías vinculadas a las actividades delictivas se ubican 
en las primeras posiciones, superando el 40%. En Dock Sud, los y las veci-
nos/as señalan como problemas primordiales del barrio no sólo la delin-
cuencia y falta de seguridad (que conjuntamente suman el 25.7%), sino 
también a aquellas vinculadas al consumo problemático en general.

Por último, cuando examinamos el acceso a las distintas instituciones 
y/o servicios, todos los barrios admiten tener acceso al 911 en un 60% de 
los casos, aproximadamente. Sin embargo, cabe destacar que en Ciudad 
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Evita el 34% respondió no tener a acceso a dicho servicio de emergen-
cia, superando de manera significativa al resto de los barrios.

Con respecto a si es fácil llegar a las diversas instituciones selecciona-
das, se evidencia que la de menor facilidad para el acceso es la dele-
gación municipal en todos los casos, excepto en Dock Sud, donde el 
79,7% de las personas respondieron que es fácil llegar a ella.
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ACERCA DEL CONCEPTO DE VIOLENCIA

Este apartado se propone examinar las diversas dimensiones que po-
see el concepto violencia en torno a las representaciones de los y las 
habitantes de aquellas zonas vulnerables que fueron relevadas. En 
este sentido, se intenta profundizar sobre las distintas formas que 
adquiere la violencia, ya sean explícitas o implícitas, y problematizar 
las descripciones de algunos hechos de violencia experimentados 
tanto por las personas encuestadas, como por algún integrante de 
su entorno familiar. 
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Sobre el concepto de violencia que tienen las personas consultadas, 
puede observarse una gran diversidad, que refiere tanto a actores invo-
lucrados en un hecho violento, como a prácticas problemáticas, a tipos 
de violencia posibles y a las distintas formas que ésta adquiere. Por un 
lado, la heterogeneidad representa una dificultad analítica, ya que con-
viven diferentes niveles de abstracción y teorización frente a un mismo 
fenómeno. Sin embargo, permite captar los matices de esta problemá-
tica compleja, a partir de las representaciones de los y las habitantes de 
zonas fuertemente vulnerabilizadas. 

Dicha diversidad puede apreciarse, particularmente, en el peso relativo 
de las categorías “Otros” y “Otras formas de agresión”, frente a categorías 
que también agrupan una serie de términos de uso coloquial, pero que 
se hallan direccionadas en el mismo sentido.

Así, el gráfico muestra tres grandes grupos de conceptos: el primero 
(24.2% de los casos) conformado por las variadas formas que adquiere 
la “Violencia física”, la cual contempla, a su vez, respuestas como “golpes” 
y “muerte”.

El segundo grupo, conformado por los conceptos de “Violencia simbó-
lica”, “Actividades delictivas” y “Consumo/venta de alcohol y/o droga” 
(agrupa al 40.5% de la distribución), incluye respuestas como “amenaza” 
y “discriminación”, “afanar”, “asalto”, “borrachos” y “consumo de droga”, res-
pectivamente.

El tercer grupo está compuesto por una mayor cantidad de categorías 
y una menor cantidad de respuestas (20.5%), pero ellas resultan igual-
mente significativas para el análisis. Aquí pueden encontrarse “policía” y 
“privación de la libertad”, como palabras o frases asociadas a lo que pue-
de entenderse como “Violencia institucional”, o bien “falta de educación” 
y “hambre”, en referencia a “Falta de acceso a derechos”.

Dicha distribución no encuentra diferencias relevantes analizada según 
género y edad.
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La distribución del concepto de violencia según barrio mantiene la ten-
dencia respecto de la distribución general, pero presenta algunas varia-
ciones: las tres categorías principales en todos los barrios son “Violencia 
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física”, “Violencia simbólica” y “Actividades delictivas”, excepto en Ciudad 
Evita, donde “Consumo/venta alcohol y/o droga” adquiere protagonis-
mo frente a “Violencia simbólica”.

A su vez resulta significativo el peso relativo de la categoría “Violencia 
de género” en los barrios de Villa Elvira y Dock Sud, frente a los demás. 
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Si se examinan las percepciones de los y las habitantes de los barrios 
sobre el concepto de violencia en base a las diferencias económicas, se 
puede indicar que los y las encuestados/as pertenecientes al nivel so-
cioeconómico “Alto” asocian dicha palabra, en mayor medida, con aque-
llos actos de violencia entendidos como formas de “Violencia simbólica”. 
Por el contrario, en cuanto a los niveles socioeconómicos “Medio” y “Bajo”, 
se manifiesta una conexión directa entre la violencia en general y la “Vio-
lencia física” en particular. 

Otra de las cuestiones relevantes es que las personas pertenecientes 
al grupo socioeconómico “Alto” no asocian directamente a la violencia, 
en sentido amplio, con la siguientes categorías: “Violencia intrafamiliar”, 
“Violencia de género” y “Violencia infantil”, las cuales sí se encuentran 
presentes en los niveles socioeconómicos “Medio” y “Bajo”.
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Ahora bien, si se examinan las percepciones de las personas que fue-
ron víctimas de algún hecho de violencia y aquellas personas que no lo 
fueron, no se notan grandes diferencias entre ambos grupos, respecto 
del concepto de violencia. En el mismo sentido, se encuentran corres-
pondencias en el ordenamiento de las categorías, con la distribución 
general. 

En relación a las características que presentan los hechos de violencia 
que sufrieron algunos de los y las encuestados/as y/o sus familiares, 
podemos evidenciar que el 70.5% corresponden a la categoría “Robo”. 
En segundo lugar se halla “Pelea a golpes” (8.1%), seguido de “Tiroteo” 
(5.2%), y en cuarto lugar “Homicidio” (3.5%). 
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Sin embargo, resulta interesante destacar que, si bien en todos los ba-
rrios aparece con mayor frecuencia la categoría “Robo”, se hallan ciertas 
particularidades en cada territorio. Por un lado, en La Rana es donde el 
“Robo” (83%) forma parte de un porcentaje mayor de los actos de violen-
cia manifestados por quienes fueron víctimas de algún hecho violento. 
Por el contrario, en Villa Elvira representa sólo el 52.4% del total. No obs-
tante, en este último barrio aparece con una diferencia considerable al 
resto de los barrios el “Tiroteo” (11.9%). 

Por otro lado, las “Peleas a golpes” se presentan con cierta paridad en 
todas las zonas relevadas, aunque en La Rana con menor frecuencia. En 
Dock Sud, llama la atención la ausencia de la categoría “Violencia de gé-
nero”, que sí se presenta en La Rana, Villa Elvira y Ciudad Evita. En estos 
dos últimos barrios, sobre todo en Villa Elvira, aparece el “Conflicto in-
trafamiliar” como alguno de los hechos que sufrieron aquellas personas 
victimizadas, cuando no sucede así con Dock Sud y La Rana. Otro de los 
datos relevantes, si consideramos la significación que le otorgan los y las 
encuestados/as de todos los barrios a la violencia simbólica, reside en 
que este último barrio es el único que no presenta casos de “Amenazas/
discusiones”. Por último, y en cuanto al “Homicidio”, se puede afirmar que 
en Ciudad Evita es donde posee mayor frecuencia (7.7%), seguido por 
Dock Sud (3.8%) y en último lugar Villa Elvira (2.4%).
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A partir de las representaciones de los y las vecinos/as, y específicamen-
te hablando de la gravedad que adquieren determinados actos señala-
dos en el cuestionario, se manifiesta una disociación entre las represen-
taciones generales que poseen sobre la violencia en el sentido amplio 
de la palabra (donde la identifican, en primer lugar, a la violencia física, y 
en segundo lugar, a aquellas acciones reconocidas como violencia sim-
bólica) y las representaciones que obtienen sobre algunos actos en par-
ticular. De esta manera, tal como marca el gráfico anterior, se evidencia 
que aquellos actos entendidos como violencia simbólica (“Discriminar”, 
“Amenazar”, “Gritar o insultar” y “Hacer comentarios ofensivos”) se pre-
sentan con menor grado de violencia en relación a “Golpear o castigar 
físicamente” y “Robar”, los cuales son considerados en el 60% de los casos 
como “Muy violentos”.   
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Esta tendencia, constante en todos los barrios, resulta de menor visibi-
lidad en Dock Sud, donde las categorías “Amenazar” y “Discriminar” son 
consideradas acciones más violentas en comparación a los otros terri-
torios. Por otro lado, en el mismo barrio, tanto “Golpear o castigar física-
mente” como “Robar” tienen un menor peso relativo, en comparación 
con las otras zonas. 

La percepción de la violencia en el barrio
El siguiente apartado se propone examinar las percepciones que los y 
las habitantes de los barrios tienen sobre los hechos de violencia que 
ocurren habitualmente en su territorio. Para aportar algunas conside-
raciones pertinentes a dicho análisis, también  se realizaron cruces con 
distintas variables como la edad y victimización (entre otras). 
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Como se puede ver en el gráfico anterior, los primeros hechos habituales 
de violencia reconocidos por los y las vecinos/as muestran cierta pari-
dad; no obstante, el “Robo” es considerado el hecho principal (con un 
25.3%). En segundo y tercer lugar, se encuentran dos hechos diferentes 
entre sí, aunque relacionados directamente. Si bien las “Peleas a golpes” 
(20.5%) hacen referencia a la agresión física entre las personas, las “Dis-



79VIOLENCIA Y HOMICIDIOS DOLOSOS  EN LA  PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DEFENSOR DEL PUEBLO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

cusiones” (11.3%) hacen alusión a la violencia simbólica llevada a cabo 
por los y las vecinos/as del barrio.

Advertimos a los largo de la investigación que la gran mayoría de las 
agresiones físicas entre ellos/as se desencadenan por no poder estable-
cer algún acuerdo en la discusión verbal.
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Si se hace una mirada más específica sobre cada barrio, podemos ver 
que la tendencia que muestra al “Robo” en primer lugar, las “Peleas a gol-
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pes” en el segundo, y las “Discusiones” en el tercero, se repite en todos 
los territorios seleccionados, salvo en Ciudad Evita, que presenta una si-
tuación particular. En este barrio, si bien se reconocen los mismos dos 
primeros hechos de violencia como en el resto, en tercer lugar apare-
cen los “Asesinatos” con un 12.2%, número que resulta significativo si se 
compara con Villa Elvira y Dock Sud, que presentan un porcentaje menor 
al 5%, y La Rana con 8.5%.

En Ciudad Evita también aparecen con mayor recurrencia hechos como 
las “Peleas a golpes” y las “Golpizas”, resultando de menor frecuencia res-
pecto al resto de los barrios hechos como “Peleas dentro de la familia” 
y “Discusiones”. Por último, otra consideración de relevancia en relación 
a este barrio tiene que ver con que, a diferencia del resto, nadie eligió 
la opción “No hay hechos habituales de violencia”, categoría que si bien 
aparece en los otros tres barrios, se observa con más fuerza en Dock Sud.
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En este gráfico se introdujo la variable “Edad” para poder observar si 
existen semejanzas y/o diferencias en las consideraciones que los distin-
tos grupos de edad poseen sobre los hechos de violencia señalados en 
el cuestionario. De esta manera, se advierte que todos los grupos coinci-
den en que, entre los hechos de violencia más habituales, se encuentran 
el “Robo”, las “Peleas a golpes” y las “Discusiones”, en ese orden. En los dos 
primeros, se distingue una tendencia inversa: en cuanto al “Robo” la con-
sideración en tanto hecho habitual de violencia se incrementa a medida 
que aumenta la edad de las personas, al igual que lo que sucede, llama-
tivamente, con las “Peleas dentro de la familia”. Por el contrario, en cuanto 
a las “Peleas a golpes” se observa que a medida que aumenta la edad de 
las personas, su consideración en tanto hecho habitual disminuye. Lo 
mismo ocurre con los “Asesinatos”, que parecen tener mayor relevancia 
para la franja etaria de “16 a 55”, y no así para las personas mayores de 56 
años.

Otro de los elementos destacables tiene que ver con las “Requisas” y las 
“Detenciones”, dos hechos que claramente aparecen con mayor frecuen-
cia en personas de menor edad.
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Con respecto a aquellas personas que fueron víctimas de algún hecho 
de violencia, y quienes no, se puede ver que no existen demasiadas di-
ferencias por esa condición en sus percepciones. De todos modos, hay 
cierta diferencia en las categorías “Robo” y “Asesinatos”, en tanto se veri-
fica una mayor relevancia de estos hechos en las personas que efectiva-
mente fueron víctimas de algún acto de violencia en particular, como 
también en “No hay hechos de violencia habituales”. Es el grupo de per-
sonas que no han sido victimizadas las que reúnen una mayor cantidad 
de respuestas en torno a la categoría.
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Lo mismo ocurre para las personas que tienen conocimiento de algún 
homicidio intencional ocurrido en el barrio, dado que para quienes sa-
ben de algún hecho semejante, los “Asesinatos” aparecen posicionados 
en tercer lugar, detrás de los “Robos” y las “Peleas a golpes”. Para los y las 
que no tienen conocimiento de un homicidio, los “Asesinatos” se hallan 
recién en el sexto lugar. 
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Cuando se indaga sobre los lugares en donde ocurren algunos de los he-
chos de violencia mencionados anteriormente, se advierte que la gran 
mayoría de ellos (43.3%) suceden en la calle, mientras que en segundo 
lugar ocurren en el ámbito familiar (17.2%). Detrás de éste, y con valo-
res similares, aparecen “En los boliches/bares” y “En la escuela” (16.2% y 
14.5% respectivamente) como otros lugares donde suelen ocurrir este 
tipo de hechos. 
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Si se toman en consideración los distintos niveles socioeconómicos de 
los y las encuestados/as, se observan algunas diferencias. Si bien todos/
as ellos/as coinciden en que el lugar donde más hechos de violencia 
ocurren es “En la calle”, para quienes pertenecen al nivel socioeconómico 
“Bajo” “En el ámbito familiar” aparece en segundo lugar, mientras que 
para los y las de nivel socioeconómico “Medio” y “Alto” el segundo lugar 
donde más ocurren los hechos de violencia es “En los boliches/bares”.
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Continuando con los lugares donde más ocurren los hechos de violen-
cia, pero haciendo foco en los distintos grupos de edad en lugar de ha-
cerlo en el nivel socioeconómico, se pueden observar varias cuestiones: 
si bien “En la calle” demuestra consenso en todas las edades, categorías 
como “En los boliches/bares” aparecen como lugares de mayor ocurren-
cia de este tipo de hechos para personas más jóvenes (presumiblemente 
quienes más los transitan), al igual que “En la escuela” y “En la comisaría”, 
que aparece más fuertemente en las consideraciones de aquellas perso-
nas de 26 a 35 años de edad. Por el contrario, entre las personas adultas 
“En el ámbito familiar” se observa una mayor mención.
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Siguiendo con lo vinculado a los lugares donde ocurren este tipo de 
hechos, pero esta vez observando si existe algún tipo de influencia por 
conocer a alguna persona que haya muerto por homicidio intencional, 
se desprende que quienes saben de un homicidio señalan “En el ámbito 
familiar” como el segundo lugar donde mayormente ocurren los hechos 
de violencia, detrás de “En la calle”, que se mantiene en primer lugar. A 
su vez, quienes desconocen a alguien que haya muerto por homicidio 
asignan más relevancia a lugares como los boliches o bares. 
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Por último, si se presta atención a la situación específica de cada barrio, 
se evidencian algunas particularidades. En primera instancia, tanto en 
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Villa Elvira como en Dock Sud, “En la calle” como lugar donde ocurren los 
hechos de violencia aparece con una diferencia mayor que en La Rana 
o Ciudad Evita. En cuanto “En el ámbito familiar”, se reconoce como un 
lugar de frecuente ocurrencia de hechos violentos por todos los barrios 
seleccionados. No ocurre lo mismo con “En la escuela”: en Dock Sud apa-
rece con un porcentaje inferior al resto, y “En los boliches/bares” asoman 
más fuertemente en barrios como La Rana y Ciudad Evita. 

Consideraciones preliminares

Una de las primeras conclusiones a las que puede llegarse analizando la 
información es que el concepto de violencia no aparece como unívoco, 
ni homogéneo. Conviven bajo su órbita aspectos muy dispares, que re-
miten tanto a la vida personal de los y las encuestados/as, como a cues-
tiones estructurales de su barrio o la sociedad.

En ese sentido puede pensarse que las manifestaciones del fenómeno, 
o los resortes mediante los cuales las personas la identifican y concep-
tualizan no sólo no son excluyentes, sino que además pueden convivir.

Así la idea de violencia también está relacionada con aquello violenta-
do. La reconstrucción realizada en el apartado permite identificar con-
ceptos de violencia que remiten a elementos colectivos o estructurales 
(como falta de educación o el  deficiente acceso a derechos) e individua-
les (robo y violencia física, entre otros). 

Ello a su vez pone de relieve una disociación entre el plano de la pro-
ducción teórica sobre la violencia y la identificación de ella en la propia 
biografía (como se aprecia en el gráfico “En qué consistió el hecho de 
violencia”), o en la gravedad de cada uno de los actos o manifestaciones 
violentas: mientras que en el primer caso la gama de posibilidades es 
muy variada, en el relato sobre los sucesos de la propia experiencia se 
reduce -en la gran mayoría de los casos- al robo. La evaluación sobre la 
gravedad de las distintas formas que puede adquirir el fenómeno, en 
tanto, aparece liderada por la violencia física.   

Por otro lado, la frontera que divide aquellos actos que son motivos que 
desencadenan hechos de violencia física y los hechos de violencia en sí, 
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es un poco difusa. Las discusiones, por ejemplo, aparecen como uno de 
los principales motivos y también como uno de los hechos de violencia 
más habituales. 

Más adelante se verá que el diálogo y la comunicación, a su vez son ele-
mentos identificados como centrales para evitar la ocurrencia de ho-
micidios intencionales entre personas que se conocen, mientras que el 
robo pierde protagonismo. 

Por otro lado, como pudo verse, no todos los hechos de violencia identi-
ficados como habituales son denunciados según ese ordenamiento. Es 
decir, no hay una correspondencia entre la identificación del robo, las 
peleas a golpes, las discusiones y los asesinatos, como hechos de violen-
cia habitual y la cantidad de denuncias que se registran sobre ellos. 

Podría pensarse así, que la tramitación y resolución de algunos hechos 
de violencia, se da por un sistema distinto del legal normativo y supone 
formas específicas de interacción entre víctima y victimario/a.

En ese sentido cobra particular relevancia el caso de la violencia de gé-
nero, cuyo nivel de denuncia es considerablemente bajo, en referencia a 
la cantidad de personas que manifestaron haberla sufrido. Cabe la pre-
gunta entonces sobre los motivos que llevan a las personas víctimas de 
estos hechos a no denunciar, tomando en consideración la relevancia 
que tienen las denuncias reiteradas en las posteriores intervenciones 
judiciales. 

En el mismo sentido se evidenciaron diferencias en la identificación de 
los hechos violentos, según tramos de edad. Las “Requisas”, las “Detencio-
nes” y los “Asesinatos” se presentan como hechos violentos con mayor 
relevancia para los jóvenes (aunque no necesariamente los de mayor 
frecuencia), que para el resto de la población.
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ASPECTOS RELEVANTES SOBRE VÍCTIMAS 
Y VICTIMARIOS/AS

Al indagar en las percepciones sobre la violencia, se buscó profundizar 
en la caracterización de los grupos que más la sufren y aquellos/as que 
la ejercen, según la perspectiva de las personas encuestadas. 

En el siguiente apartado se analizarán los datos obtenidos al consultar 
por nociones sobre edad, nacionalidad, nivel de ingresos, lugar de resi-
dencia y género de los grupos identificados como víctimas y victimarios, 
para poder obtener caracterizaciones que permitan un acercamiento a 
las interpretaciones de los habitantes de las zonas relevadas, respecto 
de quiénes son considerados/as responsables de la violencia y quiénes 
se encuentran expuestos/as a ella en mayor medida. 

A su vez, se busca analizar si existe algún tipo de vínculo entre dichas 
apreciaciones y las características de las personas encuestadas, a saber: 
su edad, género, nivel socioeconómico, victimización y conocimiento de 
homicidios dolosos ocurridos en el barrio. 
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Analizando los datos obtenidos en relación a las víctimas, se observa que 
el grupo etario que se considera más vulnerable frente a la violencia son 
los y las jóvenes (34.7%). Con una diferencia mínima (0.2%), se ubican 
quienes consideran que “No hay un grupo en particular” expuesto en 
mayor medida a sufrir hechos violentos. En un tercer lugar, se presentan 
los y las niños/as como segmento etario victimizado (15%).  

Si bien la diferencia entre el primer y el segundo lugar no es significati-
va en niveles porcentuales, la categoría “Jóvenes” es identificada como 
colectivo específico, incluyéndose a su vez en la categoría “No hay un 
grupo en particular”. 
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Esta tendencia se profundiza en los casos de Villa Elvira y Ciudad Evita, 
en donde el porcentaje de quienes identifican a los y las jóvenes como 
principales víctimas asciende al 50% y 40% del total de las opiniones res-
pectivamente, mientras Dock Sud y La Rana dan cuenta de la tendencia 
general.

Si bien las consideraciones a nivel general, según el género de las perso-
nas encuestadas, muestran que “No hay un grupo en particular” identi-
ficado como víctima de la violencia, llama la atención el caso de Ciudad 
Evita. En esta zona, para el género femenino, el porcentaje de respuestas 
que dan cuenta de los y las jóvenes como grupo victimizado asciende al 
88%, mientras que para el género masculino alcanza el 90%.
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Tomando en cuenta la edad de la población consultada, surge como 
dato significativo que los y las jóvenes se perciben como víctimas, con-
siderando las respuestas de los grupos etarios de “16 a 25 años” y “26 a 
35 años”. Para el caso del grupo más joven, el porcentaje asciende al 42%, 
mientras que para el grupo de “26 a 35 años” el porcentaje representa el 
39% del total. 



101VIOLENCIA Y HOMICIDIOS DOLOSOS  EN LA  PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DEFENSOR DEL PUEBLO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Esta tendencia se revierte para los grupos etarios adultos, en donde la 
respuesta mayoritaria señala que “No hay un grupo en particular” que 
sea víctima de la violencia. Tal es así que, para el caso del grupo de “56 a 
65 años”, esta categoría alcanza el 40% de los casos. 
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Tomando en cuenta el nivel socioeconómico de las personas encuesta-
das se observa que, para el caso del nivel “Bajo” se sostiene la tendencia 
general. Para este grupo, el porcentaje de respuestas que identifican a 
los y las jóvenes como grupo vulnerabilizado alcanza el 36,3%. Consi-
derando el nivel socioeconómico “Medio”, la mayoría manifiesta que “No 
hay un grupo en particular” que se encuentre mayormente victimizado. 
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Por su parte, las apreciaciones sobre victimización en función del géne-
ro dan por resultado que el 49,9% considera que “No hay un grupo en 
particular” que sea mayormente víctima de violencia. Tanto en función 
del nivel socioeconómico, como de la edad y la vivencia de un hecho 
violento, la tendencia general se sostiene, siendo el porcentaje apenas 
superior para el género femenino respecto del masculino. 
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Tomando en cuenta las percepciones sobre victimización respecto del 
lugar de residencia, la mayor parte de las personas encuestadas mani-
fiesta que quienes más sufren la violencia se encuentran “Dentro del 
barrio” (45,3%). Sólo el 10% de la población consultada consideró que 
son las personas que viven “Fuera del barrio” las que se encuentran ma-
yormente victimizadas. 

Esta tendencia general se sostiene en la lectura de los datos obtenidos 
por barrio, ya que en cada una de las zonas relevadas la categoría “No 
hay un lugar [de residencia] en particular” ocupa el segundo lugar, alcan-
zando entre el 35% y el 37% en cada uno de los casos. 



105VIOLENCIA Y HOMICIDIOS DOLOSOS  EN LA  PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DEFENSOR DEL PUEBLO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Respecto de las consideraciones sobre los grupos que más ejercen la 
violencia en el barrio, se observan elementos significativos. Estos datos 
cobran especial relevancia si se los toma en cuenta en relación a las ca-
racterísticas de las víctimas ya señaladas. 

En cuanto a la identificación de la edad, se observa que el colectivo “Jó-
venes” es señalado como victimario de forma mayoritaria. En términos 
generales, este porcentaje asciende al 71%, mientras sólo el 7.9% de las 
personas encuestadas identifica al grupo “Adultos” como el que más 
ejerce la violencia. De esta manera, los y las mismos/as que son identi-
ficados/as como víctimas de la violencia son a su vez asociados/as con 
quienes la ejercen.
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Tomando en cuenta la distribución por barrios llaman la atención los 
casos de Ciudad Evita y Dock Sud. En el primer caso, el porcentaje de 
personas encuestadas que asocian a los y las jóvenes como quienes más 
ejercen la violencia alcanza el 89.4%, reforzándose la tendencia general. 
En Dock Sud, por el contrario, la misma categoría representa el 48.3%. 
A su vez sobresale la categoría “No hay un grupo en particular”, con un 
32.5%. Por su parte, tanto La Rana como Villa Elvira sostienen la tenden-
cia general. 
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Al consultar sobre el género del grupo que más ejerce la violencia, la ma-
yoría manifiesta que se trata del masculino. Tomando en cuenta las zo-
nas relevadas en su conjunto, este porcentaje alcanza el 68.4%, mientras 
que el género femenino representa el 2.2%. Esta tendencia se sostiene 
si se toma en cuenta el nivel socioeconómico de las personas encuesta-
das. A su vez, esta distribución se verifica entre quienes indicaron haber 
sufrido un hecho violento y quienes no. Considerando el género de las 
personas encuestadas, la tendencia general se sostiene. 

Para el caso de Ciudad Evita se refuerza esta apreciación, ya que el 79% 
de las personas de género masculino identifica a este mismo grupo con 
el que más ejerce la violencia. La Rana, Villa Elvira y Dock Sud no pre-
sentan diferencias significativas respecto de la distribución porcentual 
general. 
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Frente a la pregunta sobre el lugar de residencia del grupo que más 
ejerce la violencia, la mayoría identifica a quienes habitan “Dentro del 
barrio” como victimarios/as, alcanzando el 39.6% de las respuestas. Sólo 
el 19.2% corresponde a quienes asocian la violencia con quienes habi-
tan “Fuera del barrio”. Resulta significativo que el porcentaje de quienes 
identifican que “No hay un grupo en particular” que ejerza la violencia 
alcanza el 38% del total, apenas 2% por debajo de quienes identifican a 
las propias personas del barrio como causantes de la violencia. 
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Respecto del análisis por barrio, el caso de Ciudad Evita sobresale, ya que 
el 51.3% identifica a quienes habitan “Dentro del barrio” como el grupo 
que más ejerce la violencia. En esta zona, el porcentaje de encuestados/
as que señala la categoría “Fuera del barrio” alcanza el 6.9%, significativa-
mente por debajo del total agrupado, mientras en los barrios restantes 
se verifica la tendencia general.
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Al considerar el nivel socioeconómico de las personas encuestadas se 
observa que el 41.7% del nivel bajo identifica a quienes habitan “Dentro 
del barrio” como grupo que más ejerce la violencia. Esta tendencia se 
sostiene tanto en Ciudad Evita, como en Villa Elvira, La Rana y Dock Sud.  
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Sumado a ello, quienes fueron víctimas de un hecho de violencia en el 
barrio señalan que son las personas que habitan “Dentro del barrio” las 
que más ejercen la violencia. En este caso quienes identifican a las per-
sonas que habitan “Fuera del barrio” como mayormente violentas repre-
sentan un 21.2% del total.

Por su parte, quienes fueron víctimas de violencia fuera del barrio tam-
bién identifican a las personas que habitan “Dentro del barrio” como el 
grupo que más ejerce la violencia (44.4%). En este caso, sólo el 11.1% 
asocian a las personas que habitan “Fuera del barrio” como victimarios/
as, siendo esta categoría significativamente inferior a quienes conside-
ran que “No hay un lugar en particular” mayormente violento. 
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Llama la atención la caracterización de victimarios/as por lugar de re-
sidencia, según si las personas saben o no de un homicidio intencional 
ocurrido en el barrio. Para quienes no conocen, el porcentaje de perso-
nas que identifica como violento al grupo que habita “Dentro del ba-
rrio” alcanza el 33.9%, mientras que para el caso de quienes saben de 
un homicidio, esta cifra asciende al 50.8%. Caso contrario ocurre con la 
categoría “Fuera del barrio”, siendo que para el primer caso representa un 
20.4% y para quienes conocen una víctima sólo el 16.2%. Esta tendencia 
se reitera para quienes identifican que “No hay un lugar en particular”, 
siendo significativamente superior entre quienes no conocen una vícti-
ma de homicidio (41.9%).
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Si bien respecto del país de nacimiento la categoría “No hay un lugar en 
particular” se manifiesta con la cifra más alta (50.8%), “Argentina” es la 
categoría que emerge en segundo lugar, con un 37%.  Contrario a las lec-
turas que asocian a las personas migrantes con la violencia y el delito, la 
tendencia general señala que sólo el 5.9% de las personas encuestadas 
perciben a quienes nacieron en otro país como principales victimarios/
as. Esta tendencia se sostiene en el análisis por zonas.
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Resulta significativo el caso de Villa Elvira, en dónde el porcentaje de la 
categoría “Argentina” asciende al 51%, superando en un 11% a quienes 
señalan que “No hay un lugar en particular” de origen que determine el 
ejercicio de la violencia.
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En cuanto a la victimización de las personas encuestadas, se observa que 
quienes fueron víctimas de un hecho violento no identifican un grupo en 
particular como victimario respecto del país de nacimiento. Sin embargo, al 
igual que la tendencia general, la categoría “Argentina” supera ampliamente 
a “Otro país”, representando 39.5% y 6.3% respectivamente.
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Para el caso de las personas que fueron víctimas de violencia en Villa Elvi-
ra esta tendencia se profundiza. En esta zona el porcentaje que identifica 
a los y las argentinos/as como quienes más ejercen la violencia alcanzan 
el 56.7%, mientras que quienes consideran que son de “Otro país” sólo 
representan el 6.7%. Por su parte, en los casos de Ciudad Evita, La Rana y 
Dock Sud se presenta una distribución que verifica la tendencia general.  
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Si bien esta tendencia se sostiene para quienes conocen una víctima 
de homicidio intencional ocurrido en el barrio (“Argentina” 34,1%), no 
sucede lo mismo entre quienes no tienen conocimiento al respecto. En 
este caso se observa que la mayor cantidad de casos se concentra en 
la categoría “No hay un grupo en particular”, quedando “Argentina” un 
10% por debajo. Para este grupo, la categoría “Otro país” apenas supera 
el 5%, representando la de menor porcentaje, por detrás de “No sabe, no 
contesta”.

En el análisis por barrios esta tendencia se sostiene, siendo el caso de 
Villa Elvira el que mayor porcentaje acumula en la categoría “Argentina”, 
con el 58.1%. 
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En cuanto a la identificación de victimarios/as según país de nacimiento, 
para los géneros femenino y masculino, se observan distribuciones simi-
lares a la tendencia general. Esto es, no se identifica a un grupo en par-
ticular como mayormente violento y la categoría “Otro país” representa 
porcentajes que rondan el 10%. 
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Llama la atención que, para el caso de Villa Elvira, la categoría mayorita-
ria, tanto para el género femenino como masculino es “Argentina”, repre-
sentando el 52.1% y 50% respectivamente.



Respecto a la identificación de victimarios/as en función de los ingresos 
percibidos, la tendencia general señala mayoritariamente a las “Personas 
de bajos ingresos” (51.8%). 
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En cuanto al análisis por barrio la tendencia se sostiene. En el caso de 
Villa Elvira, el porcentaje de quienes identifican a las “Personas de bajos 
ingresos” como las que más ejercen la violencia asciende al 56.2%. Caso 
contrario ocurre en Dock Sud, donde si bien esta categoría es mayori-
taria, desciende al 40.8%, distanciándose sólo 1.6% de la categoría “No 
hay un grupo en particular” (39.2%). Tanto en La Rana como en Ciudad 
Evita se sostiene la tendencia general, sin modificaciones significativas 
en cuanto a la distribución porcentual.
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En cuanto al nivel socioeconómico de las personas encuestadas, se pue-
de observar que quienes se encuentran en el nivel bajo también identi-
fican a las “Personas de bajos ingresos” como victimarios/as (51,8%).
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Para el caso de La Rana las “Personas de bajos ingresos” son identificadas 
en un 66.2%, considerablemente por encima de la tendencia general. 
Villa Elvira, Ciudad Evita y Dock Sud dan cuenta de la tendencia general, 
con distribuciones porcentuales similares para el nivel socioeconómico 
bajo.  

En el caso del nivel socioeconómico medio, llama la atención que para 
el barrio Villa Elvira el porcentaje de la categoría “Personas con bajos in-
gresos” asciende al 70.5%, siendo la mayor concentración dentro de este 
nivel para el total de la muestra. En Ciudad Evita, La Rana y Dock Sud, si 
bien el porcentaje mayoritario también se concentra en la misma cate-
goría, los porcentajes son similares a la tendencia general, rondando el 
50%.
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Tomando en cuenta la victimización de las personas encuestadas, quie-
nes han sufrido un hecho violento consideran que son las “Personas de 
bajos ingresos” las que más ejercen la violencia, representando el 53.4%, 
mientras que las “Personas de ingresos medios” son señaladas en un 
7.6% de los casos.  
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Consideraciones preliminares

En el presente apartado, se observa que, todas las personas entrevista-
das, independientemente de su edad, género, condición socieconómica, 
nacionalidad, identifican que, tanto los jóvenes como las personas de 
bajos ingresos, son quienes más sufren la violencia, y a su vez sus princi-
pales responsables. 

Lo mismo ocurre con la identificación del lugar de residencia de las víc-
timas y los o las victimarios/as. Los y las encuestados/as consideran que 
son quienes habitan dentro del barrio las personas más expuestas a la 
violencia. Coincidentemente, señalan como principales responsables 
del ejercicio de la violencia a las personas que habitan dentro del barrio. 
Esto evidencia, que las personas mayoritariamente circunscriben el ejer-
cicio y padecimietno de la violencia en el territorio que habitan. 

En relación a la composición por género, no se identifica un grupo en 
particular como víctima, pero sí se señala al género masculino como 
victimario, sin mayores variaciones en cuanto a las características de las 
personas consultadas.

Cuando se consultó sobre el grupo que más ejerce la violencia según 
país de origen, la mayoría de los y las encuestados/as respondieron que 
no hay un lugar en particular de nacimiento característico. En segun-
do lugar prevaleció la respuesta que identifica a los y las argentinos/as 
como principales victimarios/as. Esta apreciación se replica en la especi-
ficidad de quienes fueron víctimas de un hecho violento, excepto en el 
barrio de Villa Elvira.
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PERCEPCIONES SOBRE LAS FUERZAS DE 
SEGURIDAD

En el siguiente apartado se busca indagar en las percepciones de quie-
nes habitan las zonas vulnerabilizadas por homicidios dolosos sobre el 
accionar de dichas fuerzas. Se consultó, en términos genéricos, sobre 
fuerzas de seguridad para contemplar las distintas instituciones que 
intervienen en cada uno de los territorios relevados, sin discriminar el 
cuerpo al que pertenecen. 

En primer lugar se trabaja con el índice “Valoración fuerzas de seguridad”. 
Dicho índice fue construido a partir de una serie de indicadores y escalas 
presentes a lo largo del cuestionario, que registran la opinión de los y las 
encuestados/as respecto al desempeño, presencia y participación de las 
fuerzas de seguridad en el barrio.
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Observando la información obtenida, se verifica que la valoración de las 
fuerzas de seguridad, en términos generales, resulta “Negativa”. Tomando 
en cuenta la totalidad de los barrios agrupados el porcentaje asciende 
al 37.5%, mientras que la categoría de valoración “Positiva” alcanza el 
32.4%.

Esta tendencia se sostiene en los casos de La Rana y Dock Sud. En el 
primer caso, el porcentaje de valoración “Negativa” alcanza el 43.8%, 
mientras en el segundo llama la atención que este porcentaje supera de 
manera significativa la tendencia general, representando el 51.5%. La va-
loración positiva desciende al 20.1%, ubicándose 10 puntos por debajo 
del total agrupado para la misma categoría. 

Caso contrario ocurre en los barrios de Ciudad Evita y Villa Elvira, en don-
de prevalece la valoración “Positiva”, con 44.4% y 37.5% respectivamente, 
y donde la valoración “Neutral” se ubica por encima de la “Negativa”. El 
dato inverso se observa para La Rana y Dock Sud, donde la categoría 
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“Neutral” se encuentra por sobre la “Positiva”.

Se observa, de este modo, que el barrio Dock Sud verifica porcentual-
mente la más baja valoración de las fuerzas de seguridad, en término 
comparativos, mientras que Ciudad Evita da cuenta de apreciaciones 
marcadamente positivas. 

Si se toma en cuenta el nivel socioeconómico de la población relevada 
se observa que para los casos del nivel “Medio” y “Bajo” se da una valora-
ción negativa, representando el 37% y 37.6% respectivamente. En estos 
casos, la categoría “Positiva” ocupa el segundo lugar, con el 32.2% para el 
nivel “Medio” y el 32.6% para el nivel “Bajo”.

Si bien esta tendencia varía para el nivel “Alto” (35.3% de valoración “Po-
sitiva”), es significativo que aún en este caso el porcentaje de personas 
que tienen una valoración “Negativa” de la fuerza asciende al 29.4%.
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Estas tendencias se verifican en el análisis por barrios, resultando sobre-
salientes los casos de Dock Sud y Ciudad Evita. En el primer caso se re-
fuerza la valoración “Negativa” en todos los niveles socioeconómicos. Tal 
es así que, para el nivel “Bajo”, la categoría “Negativa” asciende al 55.2%, 
mientras que para el nivel “Medio” representa el 47.4%. Por su parte, la 
valoración “Positiva” alcanza, para el nivel “Bajo”, el 17.9% y para el “Me-
dio” el 21.1%. En el caso del nivel socioeconómico “Alto”, las valoraciones 
se distribuyen, en partes iguales, en las tres categorías. 
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En el caso de Ciudad Evita se verifica una valoración marcadamente po-
sitiva. Si se toma en cuenta el nivel socioeconómico “Bajo”, se observa 
que el 45.3% de las personas encuestadas valoran de forma “Positiva” a 
las fuerzas de seguridad. A su vez, en el nivel “Medio”, estas apreciaciones 
representan el 39.6%. Se destaca, por su parte, el nivel socio económico 
“Alto” que, contando con un número menor de casos, da cuenta de una 
valoración “Positiva” que alcanza el 50%.
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En cuanto a la valoración de las fuerzas según la edad de los y las en-
cuestados/as, los grupos que aprecian negativamente a las fuerzas de 
seguridad contienen a las personas de “26 a 35 años”. Para dicho grupo 
la categoría “Negativa” representa el 42.6%, mientras que para el de “36 
a 45 años”, alcanza el 46.4%, siendo el grupo que peores percepciones 
manifiesta sobre las fuerzas. En cuanto a los grupos que se encuentran 
en los extremos de la escala etaria (“16 a 25 años”  y  “66 a 75 años”) pre-
sentan un 31.8% de valoración “Negativa”. 
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Por su parte, el grupo de “56 a 65 años” da cuenta de una valoración 
marcadamente “Positiva” respecto del resto de los grupos, alcanzando el 
41.7%, mientras que la categoría “Negativa” representa el 30.6%.

Observando los datos obtenidos para cada zona relevada, el caso de 
Dock Sud sobresale nuevamente. La valoración “Negativa” supera el 40% 
para todos los grupos de edad, alcanzando su máxima concentración en 
el de “26 a 35 años”, con el 56%. La menor concentración se encuentra, en 
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el grupo de “16 a 25 años” de edad, con el 41.7%, mientras que la valora-
ción “Positiva” alcanza el 25%.

Tomando en cuenta la victimización o no de las personas encuestadas, 
se observa que, en ambos casos, la opinión mayoritaria es “Negativa”. 
Para el caso de quienes fueron víctima de un hecho violento el porcen-
taje de valoración “Negativa” asciende al 41.2%, mientras este porcenta-
je desciende al 35.2% entre quienes no han sido víctimas de un hecho 
violento.
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En el análisis por barrios, Dock Sud, La Rana y Villa Elvira refuerza la ten-
dencia, ya que el 63.2% de las personas que sufrieron un hecho violento 
dan cuenta de una valoración “Negativa”, siendo que sólo el 18.4% valora 
positivamente las fuerzas de seguridad. 
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Por su parte, en Ciudad Evita se invierte la tendencia, ya que tanto para 
quienes fueron victimizados como para quienes no sufrieron un hecho 
violento la valoración es mayoritariamente “Positiva”. En el primer caso 
esta categoría representa el 40.6%, ascendiendo al 46.9% entre quienes 
no fueron víctimas de violencia.
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Teniendo en cuenta si el hecho violento ocurrió o no en el barrio, se ob-
serva para los casos de Ciudad Evita y Dock Sud una continuidad res-
pecto de las percepciones antes mencionadas. Para el primer caso, re-
saltan las valoraciones “Positivas”, representando un 40.4% entre quienes 
sufrieron un hecho violento en el barrio y un 41.7% entre quienes fueron 
víctimas fuera del barrio. 

Para el caso de Dock Sud sobresale la categoría “Negativa”, ascendiendo 
al 64% entre quienes fueron víctimas en el barrio y un 61.5% entre quie-
nes sufrieron el hecho fuera del mismo. En los casos de La Rana y Villa 
Elvira la valoración es mayormente “Negativa”, pero manteniendo valores 
cercanos a la tendencia general.  

Consultados sobre las percepciones acerca de la presencia de las fuer-
zas de seguridad en los barrios, la mayoría de las personas encuestadas 
manifiesta que están “Poco presente”. Por su parte, la categoría “Nada 
presente” alcanza el 19.6%, igualando prácticamente el porcentaje de 
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personas que consideran que la fuerza se encuentra “Presente” (19.7%) 
en el barrio. Dato llamativo representa la categoría “Ni presente, ni poco 
presente”, que se ubica en segundo lugar con un 20.9%.

Respecto del análisis por barrios, llama la atención, en el caso de Villa 
Elvira, el porcentaje de personas que consideran “Nada presente” a las 
fuerzas de seguridad (26.7%), a lo cual se suma que un 37.3% responde 
que se encuentran “Poco presente”.

Por su parte, Dock Sud también presenta una particularidad, dado que 
allí la categoría mayoritaria es “Ni presente, ni poco presente”, alcanzan-
do el 29% de los casos, ubicándose en segundo lugar la categoría “Poco 
presente”, con un 27%. 
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Para el caso de Ciudad Evita se observa una mayor frecuencia en la ca-
tegoría “Poco presente”, respecto de la tendencia general. En este barrio 
quienes consideran que las fuerzas se encuentran “Presente” constitu-
yen el 13.8% de los casos, mientras que quienes las consideran “Poco 
presente” ascienden al 40%. A ello se suma que la categoría “Nada pre-
sente” alcanza un 21.3%, dando cuenta de una amplia mayoría de res-
puestas vinculadas a percepciones deficitarias sobre la presencia de las 
fuerzas de seguridad.
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Respecto de las percepciones sobre la participación de las fuerzas de 
seguridad en los hechos de violencia, la mayoría de las personas encues-
tadas manifiesta que “Intervienen una vez ocurrido el hecho”, represen-
tando el 53.9% de las opiniones. Lo contrario ocurre con quienes señalan 
que las fuerzas “Ayudan a prevenir los hechos de violencia”, alcanzando 
tan solo el 7.8% de las respuestas. 

Por encima de esta categoría se encuentran quienes identifican que “No 
tienen participación”, con un 17.4%. De todos modos, aún más llamativo 
resulta el hecho de que la categoría “Son cómplices” ocupa el tercer lu-
gar, con un 9.8%.
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Respecto del análisis por barrios, llama la atención que, para el caso de 
Villa Elvira, la categoría “Son cómplices” asciende al 13.8%, teniendo en 
cuenta que el porcentaje de respuestas que identifican formas de par-
ticipación específicas (distintas de “No sabe/no contesta) es mayor a la 
tendencia general. En este caso la categoría “Ayudan a prevenirlos” ocu-
pa el cuarto lugar con el 7.5%.
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En el caso de Dock Sud el porcentaje de personas que indican que las 
fuerzas de seguridad “Ayudan a prevenir los hechos de violencia” supera 
la tendencia general, alcanzando un 14.4%. Sin embargo este porcentaje 
queda por detrás de la categoría “No sabe/no contesta”, que se ubica en 
segundo lugar con el 15.8%, siendo el mayor porcentaje de esta catego-
ría en comparación con el resto de las zonas relevadas. Aun así, la per-
cepción mayoritaria se corresponde con la tendencia general, ocupando 
la categoría “Intervienen una vez ocurrido el hecho” el primer lugar, con 
un 45.9%.
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Respecto de la confianza en las fuerzas de seguridad, en términos ge-
nerales, la mayor parte de las personas encuestadas manifiesta que “No 
confía” en ellas, tendencia que se sostiene al analizar los datos de cada 
uno de los barrios relevados. 
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Una consideración particular merecen los casos de Ciudad Evita y Dock 
Sud. En el caso de Ciudad Evita, el porcentaje de desconfianza supera el 
promedio general, alcanzando el 62.5% de las respuestas. Para el caso 
de Dock Sud la tendencia fue a la inversa, siendo que quienes no confían 
en las fuerzas de seguridad representan el 37.6%. Lo significativo en este 
caso es que esa diferencia no se traduce en una mayor confianza (49.7% 
de los casos), sino en mayor número de personas que se inclinan por la 
opción “No sabe/no contesta” (12.8%).
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Si se analizan las respuestas respecto de la confianza en las fuerzas de 
seguridad, tomando en cuenta el nivel socioeconómico de las personas 
encuestadas, de forma agrupada, se puede observar la existencia de una 
correlación. Cuanto menor es el nivel socioeconómico, menor es la con-
fianza en las fuerzas de seguridad. Así, las personas de nivel socioeconó-
mico “Bajo”, señalan en su mayoría que no confían en las fuerzas de segu-
ridad (53.8%). Inversamente, para las personas de nivel socioeconómico 
“Alto”, la confianza en las fuerzas de seguridad asciende al 58.8% de los 
casos.

Al analizar cada uno de los barrios en forma separada, surgen varias 
cuestiones significativas. En primer lugar, para el caso de Dock Sud, tan-
to quienes componen el nivel socioeconómico “Medio” (53.7%) como el 
“Bajo” (53.3%) manifestaron mayoritariamente que confían en las fuer-
zas de seguridad. A ello se suma que quienes se encuentran en el nivel 
socioeconómico “Alto” han manifestado, en la totalidad de los casos, que 
confían en las fuerzas de seguridad.

Una distribución inversa se observa en Villa La Rana. Quienes habitan 
este barrio han manifestado, tanto para el nivel socioeconómico “Bajo” 
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como “Alto”, desconfiar de las fuerzas de seguridad. Llama la atención 
que para el nivel socio económico “Bajo” esta desconfianza supera la 
tendencia general, representando el 65.8% de los casos. Sólo se verifica 
confianza en las fuerzas de seguridad en el nivel socioeconómico “Me-
dio”, alcanzando el 52.5% del total.

Tomando en consideración las respuestas sobre la confianza en las fuer-
zas de seguridad, en relación con la edad de las personas encuestadas, 
la tendencia general da cuenta de que son los sectores más jóvenes de 
la población los que manifiestan mayores niveles de desconfianza en las 
mismas. 
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En este sentido sobresale el hecho de que en el grupo de “16 a 25 años” 
de edad este porcentaje alcanza el 63.3%, siendo el más alto en relación 
al resto de los grupos. 
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Se puede observar que, a medida que se avanza en los grupos de edad, 
esta tendencia se revierte. Tal es así que, para el caso del grupo de “66 a 
75 años”, la población que señala confiar en las fuerzas alcanza el 60.9%.

Es de destacar que, para los grupos de “26 a 35 años” y de “36 a 45 años”, 
el mayor número de casos se concentra en las manifestaciones de des-
confianza, representando el 56.5% y el 61.9% respectivamente. Esta 
composición mayoritariamente negativa se revierte recién para el grupo 
etario de “46 a 55 años”. 

Respecto de la distinción por barrios, el análisis de la confianza en fun-
ción de la edad presenta datos significativos para los casos de Ciudad 
Evita y Dock Sud.

En el primer caso, se puede observar que, salvo para el grupo de “56 a 65 
años”, la mayoría de la población manifiesta no confiar en las fuerzas de 
seguridad. Sobresale en este sentido el hecho de que para el grupo de 
“66 a 75 años” el porcentaje de desconfianza asciende al 85.7%, contrario 
a la tendencia general, y superando al grupo de “16 a 25 años”, en el cual 
este número alcanza el 66.7% de los casos.

En relación a Dock Sud, resulta significativo que, dentro del grupo de 
“16 a 25 años”, el 46.2% de los y las encuestados/as indica confiar en las 
fuerzas de seguridad, siendo el único caso en el cual este grupo etario 
da cuenta de mayores niveles de confianza. En este caso, sólo el grupo 
de “26 a 35 años” manifiesta mayoritariamente no confiar en las fuerzas, 
representando el 55.6% del total.
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Un dato interesante para tomar en cuenta es que la confianza en las 
fuerzas de seguridad tiene una variación significativa en función de la 
victimización de las personas encuestadas. Tal es así que quienes han su-
frido algún tipo de hecho de violencia, directa o indirectamente, señalan 
mayoritariamente no confiar en las fuerzas de seguridad. En este caso, el 
59.1% de las personas da cuenta de esta situación, siendo que sólo un 
35.7% responde confiar en las fuerzas. 

Esta tendencia varía para el caso de quienes no han vivido un hecho de 
violencia. Para esta población, el porcentaje de confianza en las fuerzas 
asciende al 47.5%. Es importante destacar que este porcentaje dista sólo 
en un 1% de quienes indican no confiar en las fuerzas, por lo que la situa-
ción de desconfianza también resulta significativa para esta población. 
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Tomando en cuenta el conocimiento de los y las encuestados/as respec-
to de alguna víctima de homicidio doloso en el barrio, se sostiene la ten-
dencia observada en la vivencia de hechos de violencia.

Entre quienes dijeron tener conocimiento de alguna víctima de este tipo 
de hechos, el porcentaje de confianza alcanza el 35.3% de los casos, sien-
do que el 61.2% de los encuestados manifiesta no confiar en las fuerzas 
de seguridad. Esta situación varía  para el caso de quienes no conocen 
víctimas de homicidios dolosos. En este caso, el porcentaje de quienes 
dicen confiar en las fuerza asciende al 47%, distando sólo en un 0.7% de 
quienes no confían en las fuerzas. 
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Observando los datos obtenidos respecto del desempeño de las fuerzas 
de seguridad, las personas encuestadas, mayoritariamente, lo conside-
ran “Regular”, alcanzando el 41% de las respuestas. Es de destacar que si 
se suman las categorías “Malo”, “Regular” y “Muy malo”, la valoración ne-
gativa respecto del desempeño de las fuerzas de seguridad alcanza al 
72.4% de la distribución. 
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Desempeño de las fuerzas de seguridad 
según nivel socioeconómico

Las consideraciones sobre el desempeño, en función del nivel socioeco-
nómico arrojan algunos aspectos significativos. En primer lugar, dan 
cuenta de consideraciones dentro del nivel socioeconómico “Bajo” que 
ubican el desempeño de las fuerzas en las categorías “Malo” y “Regular” 
de forma mayoritaria, acumulando un 66.3% de casos. Esta tendencia se 
revierte para el nivel socioeconómico “Alto”, donde las consideraciones 
sobre el buen desempeño ascienden al 47.1% de los casos.

Tomando en cuenta la distribución por barrios, se pueden observar par-
ticularidades en los casos de Villa Elvira y Ciudad Evita, que difieren de 
la tendencia general. En el primer caso, el total de las personas de ni-
vel socioeconómico “Alto” consideran que el desempeño de las fuerzas 
de seguridad es “Regular”. Otro dato significativo se observa en el nivel 



159VIOLENCIA Y HOMICIDIOS DOLOSOS  EN LA  PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DEFENSOR DEL PUEBLO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

socioeconómico “Bajo”, donde el porcentaje de la categoría “Bueno” as-
ciende al 26.4%, cobrando este número relevancia en función tanto de 
las distribución general, como de las caracterizaciones realizadas por el 
grupo de nivel socioeconómico “Alto” en este barrio. 

Desempeño de las fuerzas de seguridad 
según nivel socioeconómico

Ciudad Evita

Para el caso de Ciudad Evita, cabe considerar el hecho que, dentro del nivel 
socioeconómico “Alto”, el 50% de la población indica que el desempeño de 
las fuerzas es “Malo”, ascendiendo al 75% si se lo considera junto con la ca-
tegoría “Muy malo”. Estos números superan ampliamente las manifestacio-
nes del grupo de nivel socioeconómico “Bajo”, en donde la categoría “Malo” 
representa el 30.2%, siendo mayoritaria la categoría “Regular” con un 43.4% 
de los casos. Si bien estos datos verifican la tendencia general para el nivel 
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socioeconómico “Bajo”, cobran relevancia al evaluar la distribución del ba-
rrio, ya que revierte la situación general, dando cuenta de valoraciones posi-
tivas superiores para el nivel socioeconómico “Bajo” antes que para el “Alto”.

Desempeño de las fuerzas de seguridad 
según grupos de edades
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Tomando en consideración la edad de las personas encuestadas, se 
puede observar que entre los sectores más jóvenes priman las caracte-
rizaciones negativas sobre el desempeño de las fuerzas, representando, 
para el grupo de “16 a 25 años”, un 35.4% entre las categorías “Malo” y 
“Muy malo”. Situación similar se da para el grupo de “26 a 35 años”, en el 
cual la cifra asciende al 33.8%.

Caso contrario ocurre para los grupos de mayor edad, siendo que para 
el grupo de “66 a 75 años”, la mayor cantidad de las personas consideran 
que el desempeño es “Regular” (44.4%), encontrándose en segundo lu-
gar la categoría “Bueno”, con un 40% de los casos.



162 VIOLENCIA Y HOMICIDIOS DOLOSOS  EN LA  PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DEFENSOR DEL PUEBLO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES



163VIOLENCIA Y HOMICIDIOS DOLOSOS  EN LA  PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DEFENSOR DEL PUEBLO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Analizando la información obtenida por barrios, el caso que sobresale 
es el de Ciudad Evita. Aquí los grupos de edad más avanzada han mani-
festado consideraciones negativas en mayor medida que la tendencia 
general. Tal es así que quienes se ubican en la categoría de “56 y 65 años” 
han respondido mayoritariamente que el desempeño de las fuerzas de 
seguridad es “Malo” (64.7%). Si a eso se añaden las respuestas ubicadas 
en la categoría “Regular”, el porcentaje asciende al 76.5% del total. Es de 
destacar también el caso del grupo de “66 a 75 años”, donde las respues-
tas mayoritarias se ubicaron en la categoría “Regular”, con un 57.1%, se-
guido por la categoría “Muy malo”, que asciende al 28.6%. Para este gru-
po etario no hay referencias a categorías de valoración positiva, mien-
tras que en los restantes surge la categoría “Bueno”, alcanzando su valor 
máximo para el grupo de “36 a 45 años” (20%). Es de destacar además 
que estos números superan ampliamente la distribución dentro del gru-
po de “16 a 25 años”. En este caso, el 40.7% de las personas encuestadas 
cree que el desempeño es “Regular”, mientras la categoría “Muy malo” 
ocupa el tercer lugar con un 11.1%.
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Considerando la victimización de las personas consultadas, las caracte-
rizaciones sobre el desempeño tienden a concentrarse mayoritariamen-
te en la categoría “Regular”, para ambas situaciones. Sin embargo, para 
aquellas personas que manifestaron haber sufrido un hecho de violen-
cia, la caracterización tiende a ser negativa, ya que la categoría “Malo” 
ocupa el segundo lugar, con un 28.8% de los casos, alcanzando el 38.8% 
si se lo considera junto con la categoría “Muy malo”. Estas mismas carac-
terizaciones negativas alcanzan, para quienes no vivieron un hecho de 
violencia, el 27%. Para este caso, las valoraciones positivas ascienden al 
27.5%, superando en 10 puntos dichas caracterizaciones presentes en-
tre quienes han vivido un hecho de violencia.

La tendencia se sostiene en el análisis por barrios. Sin embargo, resulta signi-
ficativo, una vez más, el caso de Ciudad Evita. En este barrio quienes no han 
vivido un hecho de violencia manifestaron que el desempeño de las fuerzas 
de seguridad es “Malo” en un 24% de los casos y “Muy malo” en un 13.5%, de 
tal manera que supera en 10 puntos al número general (27%). 

Por su parte, quienes han vivido un hecho de violencia manifestaron, en 
un 43.8% de los casos, que el desempeño de las fuerzas es “Malo”, por-
centaje que asciende al 57.9% si se lo considera junto con la categoría 
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“Muy malo”. Situación similar ocurre en Villa La Rana, donde quienes no 
han sufrido un hecho de violencia manifestaron, en un 26.3%, que el 
desempeño de las fuerzas es “Malo”, alcanzando el 31.4% si se toman en 
cuenta además a quienes lo caracterizaron como “Muy malo”. 

Estas dos situaciones dan cuenta de caracterizaciones mayormente ne-
gativas, respecto de los niveles generales, ya sea para quienes han vivido 
un hecho de violencia como para quienes no lo han vivido. 

Tomando en cuenta la población que manifestó haber sido víctima de 
un hecho de violencia en el barrio, respecto del desempeño de las fuer-
zas de seguridad, las respuestas mayoritarias se ubicaron en la catego-
ría “Regular”, con un 36% de los casos, seguido por la categoría “Malo”, 
que alcanzó en 32.6%. Si se compara con quienes han sufrido hechos de 
violencia fuera del barrio, sucede que la categoría “Malo” para este caso 
alcanza la mitad de la cifra antes mencionada (17.2%).
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El caso de Ciudad Evita llama la atención, ya que el 48.1% de los y las 
encuestados/as que sufrieron un hecho de violencia en el barrio mani-
festaron que el desempeño de las fuerzas es “Malo”, alcanzando el 63.5% 
si a ello se le suma la categoría “Muy malo”. A su vez, para quienes han su-
frido un hecho de violencia fuera del barrio, las categorías “Malo” y “Muy 
malo” superan los niveles generales, alcanzando el 25% y 8.3% respecti-
vamente.
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En cuanto a quienes informaron conocer a una víctima de homicidio do-
loso, los resultados respecto del desempeño en las fuerzas de seguridad 
se concentraron en la categoría “Regular”, alcanzando el 34.5%. Conside-
rando a las personas que no conocen una víctima, este porcentaje as-
ciende al 43.5%.



168 VIOLENCIA Y HOMICIDIOS DOLOSOS  EN LA  PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DEFENSOR DEL PUEBLO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Analizando la información por barrios, sobresale el caso de Villa La Rana, 
ya que quienes manifestaron conocer a una víctima dieron cuenta, en 
un 40% de los casos, de un mal desempeño de la policía, superando las 
apreciaciones sobre desempeño “Regular”, que se ubicaron en un segun-
do lugar, con un 32.5%.
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Resulta significativo además el caso de Ciudad Evita, en donde las va-
loraciones sobre buen desempeño son superiores para quienes cono-
cen una víctima de homicidios (17.6%) y quienes no conocen (14.1%). 
Si bien en niveles porcentuales la diferencia no resulta relevante, cobra 
importancia al analizar las categorías restantes. Tomando en cuenta la 
categoría del desempeño “Malo”, se observa que para quienes conocen 
una víctima de homicidio el porcentaje asciende al 39.7%, alcanzando 
el 55.9% si se lo considera junto con la categoría “Muy malo”, siendo que 
para quienes no conocen una víctima de homicidio este porcentaje al-
canza el 26.1% (38.1% si se consideran “Malo” y “Muy malo”).

Entonces, para el caso de quienes conocen una víctima, se repite la ten-
dencia de Villa La Rana, en dónde la categoría “Regular” pasa a ocupar un 
segundo lugar, con un 26.5%, mientras que entre quienes no conocen 
una víctima se encuentra en primer lugar, contando con la mitad de los 
casos prácticamente.
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Si se analizan los datos obtenidos respecto del desempeño de las fuer-
zas de seguridad, en función de la confianza que tienen en ellas, para 
quienes confían en las fuerzas, las respuestas mayoritarias se ubicaron 
en la categoría “Bueno” (47.4%). De todas formas, las respuestas vincula-
das al desempeño “Regular” tuvieron un peso relativamente alto entre 
las personas encuestadas, representando el 40.4% dentro de quienes 
confían en las fuerzas.

Tomando por caso a quienes no confían, mayoritariamente se posicio-
naron haciendo mención a un desempeño “Regular” por parte de las 
fuerzas de seguridad en el barrio (39.3%). Resulta significativo que en 
un segundo lugar, con solo 2 puntos de diferencia, aparece la categoría 
“Malo”. Sin embargo, si a ello se suma el porcentaje de respuestas que 
manifestaron que el desempeño es “Muy malo”, la cifra asciende al 54.8%, 
resultando mayoritarias las valoraciones negativas.
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Tomando en cuenta el nivel socioeconómico de las personas encuesta-
das, quienes componen el nivel socioeconómico “Bajo” y confían en las 
fuerzas de seguridad, considera que su desempeño es “Regular” (44.4%), 
tendencia que se sostiene entre quienes no confían en ellas.

Para el caso de quienes no confían en las fuerzas, el porcentaje de res-
puestas que lo consideran “Malo” o “Muy malo” asciende al 55.6%. Por su 
parte, las consideraciones positivas para quienes confían en las fuerzas 
acumulan un 46.3%, considerando las categorías “Bueno” y “Muy bueno”.
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Respecto del nivel socioeconómico medio, las valoraciones sobre el des-
empeño para quienes confían en las fuerzas de seguridad se concentran 
en la categoría “Bueno”, representando un 54.5%. Para el caso de quienes 
no confían, este porcentaje desciende al 3.8%, siendo mayoritarias las 
consideraciones “Regulares” sobre el desempeño (38.5%), seguido por 
quienes manifestaron que lo evalúan como “Malo” (36.5%).
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Tomado en cuenta la edad de las personas encuestadas, para el grupo de 
“16 a 25 años”, quienes dicen confiar en las fuerzas de seguridad manifies-
tan mayoritariamente que el desempeño de las mismas es “Regular” (50%), 
siendo que las consideraciones positivas alcanzan el 41.6% (considerando 
las categorías “Bueno” y “Muy bueno”). Caso contrario ocurre con quienes no 
confían en las fuerzas, resultando que el 52.7% dio cuenta de valoraciones 
negativas respecto de su desempeño (“Malo” y “Muy malo”). 

Considerando el grupo de “26 a 35 años” se puede observar que las va-
loraciones negativas, para quienes no confían en las fuerzas, alcanzan 
el 54.3%, ascendiendo este al 58,5% para el grupo de “36 a 45 años”. Por 
su parte, las valoraciones positivas para quienes confían en las fuerzas 
representan el 53.2% para el grupo de “26 a 35 años”, descendiendo al 
38.1% para el de “36 a 45 años”.



174 VIOLENCIA Y HOMICIDIOS DOLOSOS  EN LA  PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DEFENSOR DEL PUEBLO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Resultan significativos, para la comparación, los datos obtenidos para 
el grupo de “56 a 65 años”. A diferencia de las tendencias generales, en 
este grupo etario tanto las consideraciones positivas como negativas 
superan ampliamente las manifestaciones sobre desempeño “Regular”. 
Para el caso de quienes confían en las fuerzas, las valoraciones positivas 
alcanzan el 64.3%, mientras las consideraciones negativas para quienes 
no confían en las fuerzas de seguridad representan el 57.7%.
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Entre quienes sufrieron un hecho de violencia cercano y confían en las 
fuerzas de seguridad, las valoraciones respecto del desempeño se con-
centran en la categoría “Regular”, representando el 50.6%. Para el caso 
de quienes no han sufrido un hecho de violencia, la mayoría dio cuen-
ta de consideraciones positivas respecto del desempeño, alcanzando el 
55.5%, mientras que la categoría “Regular” se redujo al 36.1%.

Para el caso de las víctimas que no confían en las fuerzas, las respuestas 
mayoritarias dan cuenta de un desempeño “Malo”, alcanzando el 41.9%. 
Si se toma en cuenta junto con la categoría “Muy malo”, este porcenta-
je asciende al 58.1%. Para el caso de quienes no sufrieron un hecho de 
violencia, estos valores se revierten, cobrando relevancia la categoría 
regular, con un 42.2%. En el mismo sentido, las valoraciones negativas 
descienden al 52.4%.
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Consideraciones preliminares

La valoración de las fuerzas de seguridad, en términos generales, resulta 
negativa pero con exiguo margen sobre quienes la consideran positiva y 
neutra. Sin embargo, agrupando la percepción negativa y neutra, se entrevé 
una valoración preponderantemente deficitaria en el imaginario general de 
las personas encuestadas. A su vez, esto puede vincularse a que cuando se 
consulta en cuanto a la presencia de las fuerzas de seguridad, se deduce de 
la tendencia general que las consideran poco presentes ya que, además de 
ser la respuesta de mayor volumen, si se la agrupa con la consideración de 
que no están nada presentes, superan el 50% de las opiniones. 

En general, los y las encuestados/as consideraron que las fuerzas de seguri-
dad intervienen una vez ocurridos los hechos de violencia, y en menor me-
dida que no tienen participación. La variable vinculada a la prevención pre-
senta una cifra marginal en cuanto al total, y levemente menor a la conside-
ración de que son cómplices.  En relación a la dimensión sobre las personas 
encuestadas, de acuerdo a si fueron o no víctimas de violencia, se observa 
que todos y todas poseen una valoración mayoritariamente negativa, sien-
do más pronunciada en el primer caso. Sin embargo, hay que marcar como 
dato destacable la oposición que se da entre los barrios Dock Sud y Ciudad 
Evita, ya que el primero profundiza la tendencia, mientras que el segundo 
evidencia una inclinación opuesta.

Estas respuestas se reflejan en la confianza o no que los y las vecinos/as 
dicen tener en las fuerzas de seguridad, siendo una leve mayoría quienes 
se manifiestan negativamente a este respecto.  

Cuando se agrupan las respuestas según las franjas etarias, a nivel general, 
se observa una gran paridad en las consideraciones, pudiendo destacar la 
franja de 36 a 45 años  como la que valora negativamente en mayor medida 
a las fuerzas de seguridad, mientras que la franja de 56 a 65 años es la que lo 
hace en sentido opuesto. En el desagregado por barrio, cabe resaltar como 
particular, lo expresado por los habitantes de Dock Sud quienes manifiestan 
una valoración negativa para todos los grupos de edad superior al 40%. 

Tomando en cuenta lo antes expresado, así como también, de acuerdo 
a lo manifestado por los y las vecinos/as de los barrios relevados, el des-
empeño de las fuerzas de seguridad es regular. 
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PERCEPCIONES SOBRE LA VIOLENCIA 

El siguiente apartado se propone ahondar en las percepciones de las 
personas encuestadas de los barrios relevados sobre las razones por las 
cuales se desencadenan los hechos de violencia en general, y los hechos 
de violencia física en particular. Esto se profundizará, además, haciendo 
hincapié en los rasgos particulares por nivel socioeconómico, grupos de 
edad, victimización y conocimiento o desconocimiento de algún homi-
cidio intencional ocurrido en el barrio. Por último, se incluyen los datos 
referidos a las visiones de los y las vecinos/as en torno a la influencia del 
consumo de drogas y/o alcohol en los hechos violentos.
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En primer lugar se destaca que las causas por las cuales se ocasionan 
los hechos de violencia física, según las opiniones recabadas, residen 
principalmente en aquellas vinculadas a los problemas en las interaccio-
nes fruto de las relaciones sociales. Así, la “Discusión” como disparadora 
de violencia física, se halla en primer lugar con el 21.8%, seguida por el 
“Robo” con el 21.3% de los casos. Si bien ambas categorías conservan 
valores similares, es posible establecer una conexión entre “Discusión” 
y “Peleas entre vecinos” (la cual se encuentra en tercer lugar, con un 
15.6%), en tanto las dos responden directa o indirectamente a ciertas 
problemáticas vinculadas al modo de relacionarse.
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Posteriormente, si se presta atención a las percepciones de los y las veci-
nos/as sobre los motivos que culminan en violencia física, pero de modo 
comparativo entre los distintos barrios, se pueden señalar varias cues-
tiones relevantes. En primera instancia, que tanto en Ciudad Evita como 
en La Rana, la categoría “Robo” se encuentra en primer lugar, por enci-
ma de “Discusión”, mientras que en Dock Sud y en Villa Elvira esto ocurre 
exactamente a la inversa. Otro de los elementos a considerar reside en 
la significación otorgada por las personas encuestadas a las “Peleas en-
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tre vecinos” (11.6%), en tanto, en La Rana dicha categoría es considera-
blemente inferior en relación al resto de los barrios. Algo similar ocurre 
con “Conflicto intrafamiliar”, que aparece con mayor frecuencia en Dock 
Sud (9.2%) y, por último, “Problemas de tránsito” en Ciudad Evita (3.5%), 
donde presenta un porcentaje ampliamente menor que en el resto de 
los barrios. 

Sobre los motivos que culminan en violencia física, teniendo en cuenta 
las diferencias socioeconómicas, es posible evidenciar que las personas 
pertenecientes al nivel socioeconómico “Alto” identifican como primer 
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motivo al “Robo” (27.3%), mientras que aquellos/as encuestados/as per-
tenecientes al nivel socioeconómico “Bajo” reconocen, en primer lugar 
(22.9%) a la categoría “Discusión”. De todos modos, y en cuanto al resto 
de motivos señalados, no se hallan diferencias significativas entre los 
distintos niveles socioeconómicos.

Otro de los temas abordados tiene que ver con el conocimiento o des-
conocimiento que poseen los y las vecinos/as sobre alguna persona que 
haya sido víctima de un homicidio intencional en el barrio. En el primer 
caso, se observa una mayor consideración del “Ajuste de cuentas o ven-
ganza” (16.6%), mientras que la misma categoría representa un porcen-
taje notablemente menor en el segundo (9.9%). Tanto las categorías 
“Discusión” como “Robo”, en ambos casos, se ubican en primer y segundo 
lugar, siguiendo la tendencia general.



182 VIOLENCIA Y HOMICIDIOS DOLOSOS  EN LA  PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DEFENSOR DEL PUEBLO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Cuando se indaga acerca de por qué creen los y las encuestados/as que 
se producen los hechos de violencia en el barrio, se pone de relieve que 
un 32% de quienes respondieron identifican como principal motivo el 
“Consumo/tráfico de droga”. No obstante, en un segundo lugar, con el 
16.4%, emerge la categoría “Falta de políticas sociales”, haciendo alusión 
a la necesidad de políticas públicas que garanticen el acceso efectivo a 
diferentes derechos. 
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Ahora bien, volviendo la atención a cada territorio en particular, es po-
sible identificar ciertas especificidades. En primer lugar, tanto en Villa El-
vira como en Ciudad Evita existe una importante mayoría que conecta 
al “Consumo/tráfico de droga” con los hechos de violencia ocurridos en 
el barrio, dado que en ambas zonas se ubica en primer lugar con más 
del 35%. También presenta un porcentaje elevado el “Consumo de al-
cohol” (superando el 10%). Por el contrario, en Dock Sud y La Rana, el 
“Consumo/tráfico de droga” y el “Consumo de alcohol” disminuyen en 
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tanto generadores de hechos violentos. Además, se incrementa conside-
rablemente la categoría “Falta de política sociales” (26.9% para el caso de 
Dock Sud y 16.9% para La Rana).

En cuanto a la categoría “Falta de seguridad/delincuencia” se puede ob-
servar que en La Rana la frecuencia (24.3%) constituye más del doble 
que en el resto de los barrios. Esta situación llama poderosamente la 
atención, especialmente si se considera que la categoría “Robo” aparece 
en segundo lugar en la tendencia general, en referencia a los motivos 
que culminan en violencia física. 

Por último, otro elemento significativo para resaltar tiene que ver con la 
percepción que poseen algunas de las personas consultadas acerca de 
vivir próximo a una villa. Para ello, y con fines analíticos, se agruparon 
distintas expresiones (“porque vienen de la villa y te roban”, “porque vienen 
los de la villa y te hacen cualquier cosa”, “por la villa cerca”) en torno a la ca-
tegoría “Cercanía a un villa” que, si bien obtiene porcentajes relativamente 
bajos, se encuentra presente en barrios como Dock Sud y La Rana, en tanto 
una de las razones que utilizan los y las vecinos/as para explicar por qué se 
producen los hechos de violencia.
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Si se vuelve la mirada sobre las distinciones por nivel socioeconómico, 
pero esta vez preguntando por qué se producen los hechos de violencia 
en el barrio, es posible señalar algunos elementos claves. Por un lado, 
considerando ambas categorías asociadas al consumo, se observa que 
el “Consumo de alcohol” aparece con mayor frecuencia en el nivel so-
cioeconómico “Bajo”, aunque no ocurre lo mismo con el “Consumo/trá-
fico de droga”, el cual demuestra cierta paridad en todos los niveles so-
cioeconómicos, ya que se ubica en primer lugar con más del 30%. Otro 
dato relevante tiene que ver con la aparición de la categoría “Falta de po-
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líticas sociales” mayormente en el nivel socioeconómico “Medio” (19.1%), 
en el cual también sobresale el porcentaje de “Conflictos familiares/falta 
de contención familiar” (6.7%), seguida por la cifra que alcanza esta mis-
ma en el nivel “Bajo” (3.1%). Por último, se observa que categorías como 
“Cercanía a una villa” y “Falta de seguridad/delincuencia” presentan valo-
res mayores en el nivel socioeconómico “Alto”.

Con respecto a las razones por las cuáles se producen los hechos de vio-
lencia en el barrio según género, se puede afirmar que si bien ambos 
coinciden en identificar al “Consumo/tráfico de droga” como principal 
razón (35% para el género femenino y 28.8% para el masculino), el gé-
nero femenino le otorga mayor relevancia que el masculino, al igual que 
a la “Falta de seguridad/delincuencia” (15.2% para el primero y 10.8% 
para el segundo). Por el contrario, el género masculino resalta aún más 
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la “Falta de políticas sociales” (18.3%) y el “Consumo de alcohol” (11.5%) 
como elementos significativos a la hora de comprender la violencia en el 
barrio. Cabe mencionar que, a diferencia de lo que ocurre con la variable 
género, en cuanto a la distribución por grupos de edades, no se verifican 
distinciones en relación a la tendencia general.

Considerando la victimización de los y las encuestados/as para el aná-
lisis de las razones por las cuales se generan los hechos de violencia, es 
posible vislumbrar que no existen grandes diferencias entre quienes 
fueron víctimas directas o indirectas de un hecho de violencia y aquellas 
personas que no lo fueron.
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Es posible identificar que para aquellas personas que fueron víctimas de 
un hecho violento en el barrio, el “Consumo/tráfico de drogas” (36.6%) 
se constituye como razón principal por la cual se desatan estos conflic-
tos, incrementándose significativamente en la apreciación de quienes 
no fueron víctimas en el barrio. Además, este último grupo destaca la 
“Falta de políticas sociales” (23.5%) como elemento explicativo para in-
terpretar la existencia de los hechos de violencia en relación a quienes 
no fueron víctimas dentro del barrio.
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Por otro lado, examinando las respuestas tanto de aquellas personas 
que saben de algún homicidio intencional ocurrido en el barrio, como 
de las que no, vemos que para ambos grupos, y al igual que el gráfi-
co general, se destaca en primer lugar el “Consumo/tráfico de droga”, y 
luego la “Falta de políticas sociales” como los motivos principales que 
desencadenan los hechos violentos. Sin embargo, si prestamos atención 
a las diferencias, resulta notorio señalar el incremento del porcentaje de 
las dos categorías mencionadas y la disminución, en mayor medida, del 
“Consumo de alcohol” (6.2%) como respuesta a por qué suceden los he-
chos de violencia para quienes tienen conocimiento de algún homicidio 
intencional en el barrio.
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Para finalizar, se pueden mencionar algunos datos con respecto a cómo 
perciben los y las vecinos/as la influencia del “Consumo de drogas/trá-
fico de drogas” y/o el “Consumo de alcohol” en los hechos de violencia. 
Si tomamos en consideración ambos tipos de consumos, vemos que en 
más de un 94% son considerados por los y las encuestados/as como sus-
tancias que inciden en la consecución de este tipos de hechos. 

Si bien esta tendencia se repite en todos los barrios, para los y las vecinos/
as de Dock Sud tanto el “Consumo/tráfico de droga” como el “Consumo 
de alcohol”, influyen en menor medida que para los y las habitantes de 
Villa Elvira, La Rana y Ciudad Evita. Asimismo, en los datos obtenidos so-
bre las razones por las cuales se producen los hechos de violencia según 
barrio, ambas categorías también se verifican con menor presencia que 
en el resto de las zonas estudiadas.
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Hechos de violencia cercanos

En este apartado se expondrán aquellas cuestiones vinculadas a hechos 
de violencia padecidos por los y las encuestados/as y/o personas cerca-
nas a ellos/as. Se indagará sobre la victimización, los lugares donde ésta 
ocurrió, el tipo de hecho de violencia llevado a cabo, y, por último, los 
vínculos que establecieron las víctimas del hecho con ciertas institucio-
nes oficiales luego de ocurrido. 

Estas dimensiones cobran importancia ya que permiten rearmar las ex-
periencias de las personas victimizadas y las percepciones sobre el ac-
cionar de ciertas instituciones del Estado.

Como puede observarse, un 64% de las personas encuestadas señalaron 
no haber sido víctimas (ni ellos/as ni alguno/a de sus familiares) de al-
gún hecho de violencia durante los últimos dos años.
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Gravedad del problema
de la violencia en el barrio

Al expresar su opinión respecto de la gravedad del problema de la vio-
lencia en el barrio, se evidencia que el 54% de las personas lo consideran 
como “Muy grave” o “Grave”. Podría decirse, entonces, que no existe una 
relación directa –o que existe cierta independencia– entre el posicio-
namiento de las personas con respecto al fenómeno de la violencia y 
las experiencias personales de victimización, tal como se observa en el 
siguiente gráfico.
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Gravedad del problema de la violencia
en el barrio

según victimización
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Una mirada más detallada de la información discriminada por barrio 
permite identificar algunas diferencias entre los distintos territorios: en 
Ciudad Evita (40%), La Rana (38.9%) y Villa Elvira (39.8%) alrededor del 
40% de las personas indagadas reconocieron haber sido víctimas direc-
tas o indirectas de algún hecho violento durante el tiempo mencionado 
anteriormente. Se distingue el caso de Dock Sud, donde la cifra descien-
de a 26%.
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En cuanto al lugar donde ocurrió el acto de violencia, se aprecia que 
la gran mayoría de los hechos (75%) acontecieron dentro del barrio y 
estuvieron vinculados con actividades delictivas (70.5%), más específi-
camente al “Robo”. 
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Respecto a las diferencias que se identifican entre barrios, es de desta-
car que en Villa Elvira, si bien el porcentaje asignado al “Robo” es menor 
que en el resto de los barrios, las categorías “Tiroteo” (11.9%) y “Conflic-
to intrafamiliar” (7.1%) presentan más cantidad de casos en relación a 
las otras zonas. Lo mismo ocurre si se toman en consideración los casos 
vinculados a “Violencia de género”, los cuales se encuentran con mayor 
frecuencia en La Rana (5.7%) y Villa Elvira (4.8%).
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De todas las personas que fueron víctimas directas o indirectas, sólo un 
56% llevó a cabo la denuncia por el hecho de violencia sufrido.
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Los hechos más denunciados corresponden, en primer lugar, al “Robo”, 
no obstante esta categoría también aparece con mayor frecuencia den-
tro de los hechos no denunciados. Respecto a las situaciones denun-
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ciadas, en segundo lugar se encuentra el “Tiroteo”, y en tercer lugar el 
“Homicidio.

Siguiendo la distribución de denuncias según el hecho de violencia, se 
aprecia que la totalidad de los homicidios sobre los que se pudo tener 
registro, fueron denunciados, mientras que los correspondientes a la 
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“Violencia de género” y “Peleas a golpes”, son los que presentan menos 
denuncias a su interior. En el primer caso, un 83.3% de este tipo de de-
litos no fueron denunciados, mientras que en el segundo, la cifra es del 
71.4% de los casos. Por el contrario, sí fueron denunciados en un 75% 
los casos de “Conflicto intrafamiliar”, así como también los de “Tiroteo” 
(77.8%). Vale la pena resaltar que la gran mayoría de estas denuncias 
(88.5%) se efectuaron en una comisaría.
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Deteniéndose en lo que hace al lugar de denuncia según el tipo de he-
cho, se observa la persistencia de la comisaría como el lugar donde más 
denuncias se llevan a cabo. Una de las cuestiones a resaltar es que, en 
cuanto a los hechos pertenecientes a la categoría “Violencia de género”, 
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las denuncias registradas fueron efectuadas en una fiscalía y ninguna de 
ellas en una comisaría de la mujer. 

Por el contrario, sí aparece la comisaría de la mujer en determinados ca-
sos, como por ejemplo para “Amenazas/discusiones”, “Tiroteo” y casos de 
“Homicidio”. No obstante, cabe aclarar que este tipo de hechos de violen-
cia no son excluyentes de los hechos de “Violencia de género”.
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Si se considera la asistencia jurídica que recibieron aquellas personas 
que fueron víctimas de algún hecho violento, independientemente de 
haber llevado a cabo la denuncia o no, es de destacar que el 92% mani-
festó no haberla obtenido. De todas formas, indagando sobre el tipo de 
asistencia que recibió el 8% de las víctimas, se evidencia que el 69.9% 
declaró haberle resultado “Útil” o “Muy útil”.



Al momento de analizar la asistencia jurídica según las personas que 
realizaron la denuncia, se observa que quienes no la llevaron a cabo no 
recibieron ningún tipo de asistencia. Entre quienes sí la efectuaron, sólo 
el 13.7% reveló haber obtenido asistencia jurídica.
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Esta situación evidencia el vínculo que las víctimas establecen con los 
organismos oficiales. Si se observa el seguimiento por parte de distintas 
instituciones al momento posterior de haber ocurrido el hecho violento, 
específicamente el de la “Policía”, “Fiscalía/juzgado” y “Municipio”, se des-
taca que el seguimiento de los casos no supera el 15% en ninguna de 
ellas.
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Con respecto a quiénes intervinieron frente al acto de violencia, se en-
cuentra que la “Policía” es la institución de mayor intervención ante estos 
hechos. Sin embargo, es indispensable resaltar que, si se suman aquellas 
categorías posicionadas en segundo y tercer lugar, se obtiene que en un 
55% de los casos no intervino “Nadie”, o lo hicieron “Personas particula-
res”.
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Focalizando la atención en aquellas instituciones intervinientes en los 
hechos de violencia, se observa que en la mayoría de los casos las ca-
tegorías “Bueno” y “Regular” concentran más del 50% de la distribución. 
Sólo el accionar del municipio es evaluado negativamente por todas las 
personas consultadas. 

Si se hace hincapié particularmente en el desempeño de la institución 
policial por barrio, se evidencia que en los dos lugares en donde los y las 
habitantes perciben mayoritariamente un desempeño “Bueno” y “Muy 
bueno” es en Dock Sud (62.5%), en primer lugar, y La Rana (59.2%) en se-
gundo lugar. Por el contrario, en barrios como Ciudad Evita y Villa Elvira 
prima entre los y las vecinos/as una valoración negativa sobre el desem-
peño de la policía. Si se suman, en el primero de ellos, los valores de las 



211VIOLENCIA Y HOMICIDIOS DOLOSOS  EN LA  PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DEFENSOR DEL PUEBLO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

categorías “Regular”, “Malo” y “Muy malo”, se obtiene un 75%. Del mismo 
modo, aunque en menor medida, si se toma en consideración el caso de 
Villa Elvira, resulta un 73.7% de evaluaciones negativas, si se suman las 
mismas categorías. Además, resulta clave destacar que ninguno de los 
y las encuestados/as en Villa Elvira que fueron víctimas de algún tipo 
de violencia respondió que dicha institución se haya desempeñado de 
manera “Muy buena”.

Cuando se indaga por las percepciones que tienen las personas encues-
tadas sobre si se hizo justicia, en referencia al hecho de violencia, una 
amplia mayoría (74%) se manifestó de manera negativa, mientras que 
sólo un 10% consideró que sí se había hecho justicia.
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Al momento en que se decidió consultar acerca de los por qué de estas 
opiniones, para casi la mitad de quienes creían que se había hecho jus-
ticia, esto se debía principalmente a la “Detención de los responsables”. 
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Por otra parte, quienes creían lo contrario argumentaron, en primera 
instancia, la “Ausencia de intervenciones” o, consiguientemente, la “Inter-
vención judicial/policial deficiente”.

Una  ulterior cuestión a destacar en relación a las representaciones que 
los y las habitantes de estos barrios poseen sobre la justicia tiene que ver 
con que el 16% optó por la categoría “No sabe, no contesta”.
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Una de las últimas cuestiones abordadas se refiere a las relaciones que 
los y las vecinos/as mantienen con las personas que ejercieron los he-
chos de violencia. De esta forma, y como se observa, un 63% de los y las 
encuestados/as reconocieron como habitantes de su barrio a quienes 
cometieron hechos de violencia.
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De esto se desprende que, para el grupo que los identifica con el barrio, 
se afirma en un 53% de los casos que los y las victimarios/as eran cono-
cidos, un 24% de quienes respondieron los y las reconoce como vecinos/
as y un 12% manifiesta ser familiar directo.
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Por otro lado, para quienes consideraron que quienes ejercieron violen-
cia no son del barrio, si bien se verifica una mayoría (54%) que reconoce 
desconocerlos, en un 38% de los casos se los y las reconoce como habi-
tantes de otro lado. 

Consideraciones preliminares

Cuando se indaga sobre la victimización se verifica que la mayoría afir-
ma no haber sido, él/ella o algún familiar, víctima de un hecho de vio-
lencia. Esto, sin embargo, no significa desconocer la problemática que 
atraviesan estas zonas vulnerabilizadas, dado que si se observa el grado 
de gravedad que le atribuyen a la violencia, para la mayoría esta pro-
blemática es grave o muy grave, no obstante cabe destacar la cantidad 
significativa de casos que optó por responder  que esta no es ni grave 
ni poco grave. De todas maneras, es necesario tener en cuenta que, si-
guiendo los datos obtenidos, no se halla una relación lineal entre haber 
sido víctima, directa o indirecta, de un hecho de violencia y reconocer 
una mayor gravedad del problema. 
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Focalizando en la instancia posterior de haber ocurrido el hecho de vio-
lencia, se observa que si bien la mayoría de quienes sufrieron alguna 
situación violenta llevaron a cabo la denuncia, es considerable el por-
centaje de quienes no la efectuaron. Sin embargo, es imprescindible dis-
criminar las denuncias según hecho, lo cual deja al descubierto algunas 
cuestiones relevantes: en primer lugar que el robo, considerando que es 
el hecho que, según los datos, ocurre con más frecuencia, es a la vez el 
que más denuncias posee en términos cuantitativos, pero comparativa-
mente al resto de los delitos posee un alto nivel de casos no denuncia-
dos. En segundo lugar, que la totalidad de homicidios registrados efec-
tivamente fueron denunciados, lo que refuerza la idea de que es uno de 
los delito que menor “cifra negra” presenta; y por último, en cuanto a los 
hechos pertenecientes a la categoría “Violencia de género”, llama la aten-
ción que ninguna de las denuncias fueron efectuadas en una comisaría 
de la mujer.

Si se siguen examinando las percepciones que los y las vecinos/vecinas 
poseen sobre la violencia, haciendo hincapié esta vez en la asistencia 
jurídica recibida luego de haber ocurrido el hecho, resulta considerable 
afirmar que, entre quienes realizan la denuncia, sólo un porcentaje muy 
inferior recibe asistencia jurídica. Sin embargo, es preciso mencionar que 
el grado de asistencia jurídica recibido por las víctimas o sus familiares, 
no da cuenta de la calidad de la misma. Para finalizar, al indagar sobre la 
consideración que obtienen los y las afectados/as sobre la justicia, inde-
pendientemente de su correcto o incorrecto accionar, prima una visión 
que sostiene que no se hizo justicia respecto del hecho violento. Estas 
opiniones están asociadas, mayoritariamente, a la restitución o no de los 
bienes, y a la detención o no de los y las responsables.
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REPRESENTACIONES 
SOBRE LOS HOMICIDIOS DOLOSOS

La presente sección del informe resume los resultados de investigación 
producto de un conjunto de preguntas abiertas en torno al fenómeno 
de los homicidios dolosos. 

Cuando se consultó a los y las encuestados/as sobre el conocimiento de 
personas en el barrio que hayan sufrido este tipo de delito, declararon 
saber de algún caso de homicidio intencional en un 32%, frente a un 
68% que declaró que no.

Al preguntar a las personas que declaran saber de un homicidio en el 
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barrio, por su vínculo con la víctima, la mayoría (44.6%) de las respuestas 
refieren a la categoría de “Vecino”, mientras que aquellos que mantenían 
un vínculo directo (“Amigo”, “Familiar” o “Empleado”) totalizan un 11.3%.

Si la categoría “Vecino” es agrupada con “Conocido del barrio”, juntas al-
canzan el 50.2% del total.  Sigue en orden de importancia “Otros cono-
cidos” con un 19%.

Un dato relevante es que quienes respondieron no tener vínculo con 
la víctima representan sólo el 18.5% del total, mostrando que más del 
80% de las personas manifiestan tener vinculación de algún tipo con la 
víctima del homicidio, sea de mayor o de menor proximidad. Este dato 
resulta valioso porque nos permite dimensionar el lugar de enunciación 
de las personas que contestan el conjunto de preguntas orientadas a 
quienes conocen víctimas de homicidios.

La mayor parte de las personas entrevistadas que sabían de un homi-
cidio doloso en el barrio entienden que el o la victimario/a vivía en el 
propio barrio, llegando a un 56.4% contra un 24.6% de los que sostienen 
que no, porcentaje que asciende a un 69.6% si se excluyen del total las 
personas que responden “No sabe/No contesta”.

Analizando las respuestas de quienes consideran que el o la victimario/a 
no vivía en el barrio, resulta significativo poner de relieve algunos emer-
gentes a través de las cuales los y las entrevistados/as ofrecen indicios 
del modo en que se representan las fronteras del “barrio” en cuestión. 
Así, a partir de la pregunta “¿Vivía en el barrio la persona que lo mató?”, 
algunas de las respuestas fueron: “eran de la villa que está acá”; “no en los 
monoblocks, a dos cuadras, no es del barrio”, “era de por acá, pero no de los 
monoblocks”. 

Vale la pena detenerse en estos tres casos porque dan cuenta del modo 
en que, al menos para algunos/as de los y las entrevistados/as, se recor-
tan simbólicamente las líneas de frontera barrial, ubicando dentro o fue-
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ra del barrio a los o las victimarios/as. La representación que ubica al o 
la victimario/a en la villa lo hace con una indicación de lugar, mostrando 
que la villa es una alteridad: “era de la villa que está acá”. Al mismo tiem-
po, resulta interesante contemplar que la pregunta a partir de la cual se 
interpela a las personas entrevistadas apunta a una práctica, a un hacer: 
“¿Vivía en el barrio la persona que lo mató?”; mientras que la respuesta 
da cuenta de una condición del ser: “eran de la villa”. 

La representación que asocia los o las victimarios/as a los monoblock 
lo hace, en primer lugar, señalando que estos quedan a dos cuadras, y 
para que no haya ambigüedades se concluye explicitando que no son 
del barrio. Esto es interesante porque da la pauta de que más allá de dos 
cuadras, ese espacio ya no es concebido como barrio. Pero coincide que 
es allí donde comienzan los monoblocks, entonces cabe preguntarse si 
el emplazamiento de esa forma de construcción popular no está fun-
cionando como frontera imaginada, como lo otro respecto de lo cual se 
diferencia el barrio. 

En definitiva, a partir del análisis de estos emergentes, en el imagina-
rio de un conjunto de personas que comparten la opción minoritaria 
respecto del lugar de procedencia de los y las victimarios/as, se da una 
triple coincidencia en torno a esta frontera, al mismo tiempo espacial 
y simbólica: donde comienza una forma de construcción y de hábitat 
popular como los monoblocks (o incluso las villas), es donde termina el 
barrio y es de donde proceden los y las victimarios/as. Cabe considerar 
este anudamiento muy significativo para el estudio de las representa-
ciones sobre los homicidios dolosos.

El 49.5% de las personas entrevistadas que saben de un homicidio en el 
barrio, sostienen que la víctima y el o la victimario/a se conocían, mien-
tras que el 28.9% manifiestan que no tenían relación, y el 21.6% no sabe 
o no contesta. 
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La mayor parte de los y las entrevistados/as que tienen conocimiento 
de un homicidio en el barrio, entiende que la relación que existía entre 
la víctima y el o la victimario/a era de “Conocido” (20.3%), o de “Vecino o 
conocido del barrio” (19.5%). 

Cada una de estas categorías prácticamente duplica al resto para definir 
el tipo de relación entre víctima y victimario/a: el 10.2% la define como 
una relación de “Amigos”; el 7.7% de “Familiares”; y el 4.2% como “Víncu-
los laborales o de negocios”. 

Un dato muy significativo que esta pregunta permite visibilizar es que 
sólo el 9.3% de los y las entrevistados/as imagina que no existe relación 
entre víctima y victimario/a, mientras que el 61.9% identifica algún tipo 
de relación entre las personas involucradas en el homicidio. 

Entre las personas que saben que en su barrio tuvo lugar un homicidio, la 
inmensa mayoría (83.4%) considera que el hecho podría haberse evitado. 
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Como se verá más adelante, esta tendencia se replica al preguntar a las per-
sonas si consideran que lo ocurrido podría haberse resuelto de otro modo. 

Al preguntarle a las personas que tienen conocimiento de un homicidio 
en su barrio, por el modo en que podría haberse evitado, la mayoría se 
inclina por formas que remiten al diálogo (36.2%), duplicando a las res-
puestas ubicadas en segundo lugar en torno al accionar policial (17.1%). 
Juntas, ambas categorías superan al 50% del total de respuestas.

Algunos de los emergentes agregados en la categoría “A través del diá-
logo” son: “En vez de empezar a los golpes, hablar y aclarar el problema”, 
“Resolviendo los problemas hablando. La justicia y la policía no sirven, es 
entre las personas”, “Dialogando todo se evita”. Por su parte, algunos emer-
gentes significativos que remiten a la categoría “Más o mejor accionar 
policial” son: “Con un policía que patrulle y conozca la gente del barrio”, “Con 
más patrullas en el barrio, esto no pasó”. 

También se refieren el “Control del tráfico de drogas y de las adicciones” y 
“Más seguridad”, entre las formas más recurrentes para evitar un homicidio. 
Cabe señalar que la respuesta “Más seguridad” no refiere exclusivamen-
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te al aumento de presencia de las fuerzas de seguridad, sino que puede 
estar vinculada a una mejora de la infraestructura en la zona, así como 
al mantenimiento urbano de la misma: “Con más seguridad, cortando el 
pasto del campito y con iluminación en las calles”, “Más seguridad, más ilu-
minación en las calles”. 

Resulta muy significativa la expectativa depositada sobre la familia res-
pecto de la posibilidad de evitar un homicidio intencional, haciendo 
referencia a la posibilidad de anticipar el hecho: “si sabían que había pro-
blemas entre familias, cuidar a sus hijos”. Esta expectativa junto con la de 
“Intervención en la situación” o la de “Contención familiar”, permiten vi-
sualizar cómo entre algunas personas que tienen algún grado de proxi-
midad con un homicidio en el barrio el accionar familiar tiene un papel 
significativo.

Cabe señalar que quedan englobadas dentro de la categoría “Otros” un 
conjunto de emergentes sobre las formas de evitar los homicidios que 
resultan interesantes, aunque carezcan de un peso estadístico respecto 
del total. Para algunos/as entrevistados/as la solución es la segregación 
de las personas que son portadoras de una cualidad delictiva, como “el 
que era presidiario no debe volver al barrio” o bien “yéndose del barrio”. Tam-
bién emergen categorías que apuntan a la reducción de la existencia de 
armas; o el pedido de ayuda, aunque formulado de manera inespecífica. 
Finalmente, aparecen algunas apelaciones al Estado o a la política como 
instancias responsables de resolver el tema. Como en otras preguntas, 
también aparecen representaciones que naturalizan que en un ajuste 
de cuentas se puede poner en juego la vida, porque para evitarlo sugie-
ren “¡Pagar lo que se debía!»
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Evitabilidad de los homicidios dolosos
según si sabe de una víctima

Al momento de representarse el modo en que se resolvió la interacción 
que concluyó con el fin de una vida humana, la amplia mayoría de los y 
las entrevistados/as contestó que lo ocurrido podría haberse resuelto 
de otro modo. 

Entre las personas que saben que en su barrio ocurrió un homicidio, el 
76.6%, cree que podría haberse resuelto de otro modo, mientras que 
el 9.4% piensa que no. Entre los y las encuestados/as que desconocen 
homicidios dolosos en su barrio, el 85.1% considera que los conflictos 
pueden resolverse en otros términos, contra el 8.5% que opina que no.
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Al consultarle a los y las entrevistados/as por una forma alternativa en 
la que podría haberse resuelto la situación que atentó contra la vida hu-
mana, se observa que la amplia mayoría de quienes saben de una vícti-
ma en el barrio respondieron que podría haberse resuelto “A través del 
diálogo y la comprensión”, alcanzando el 52,5%. 
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En consonancia con los y las entrevistados/as que saben de una víctima 
de homicidio en su barrio, aquellos/as que no, también consideran que 
las situaciones conflictivas que desencadenaron en homicidios dolosos 
podrían haberse resuelto “A través del diálogo o la tolerancia”, alcanzan-
do el 49.1% del total de las respuestas.



228 VIOLENCIA Y HOMICIDIOS DOLOSOS  EN LA  PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DEFENSOR DEL PUEBLO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Entre las personas que saben de una víctima en el barrio, la forma alter-
nativa de resolver el homicidio que ocupa el segundo lugar constituye 
la categoría “Más o mejor accionar policial”, con el 9.6%. En el tercer lugar 
se ubican las respuestas agrupadas en la categoría “Otros”, con el 7.6%, 
y seguidamente “Más seguridad” con el 7%. Mientras que, entre quienes 
declararon no saber de una víctima en el barrio, las formas alternativas 
de evitar un homicidio que ocupan el segundo y tercer lugar son “A tra-
vés de la educación” (8.9%) y “Más o mejor policía” (6.1%).

Como se puede observar en ambos casos las representaciones asocia-
das al accionar policial ocupan un lugar significativo, segundo y tercero 
respectivamente. Pero se ubican muy lejos de las expectativas de la ma-
yoría depositadas en el diálogo, la comprensión o la tolerancia. En efec-
to, las personas que saben de una víctima de homicidio en el barrio y 
escogieron como alternativa una opción explícitamente judicializadora 
o punitiva (“A través de la ley”, 2.6%; “Más o mejor accionar policial”, 9.6%; 
“Mediante el castigo o el cumplimiento de las penas”, 3.8%) representan 
el 16% del total; mientras que las personas que no tienen conocimien-
to de una víctima y que consideran la opción judicializadora o punitiva 
para la resolución alternativa del homicidio, (“A través de la justicia o de 
la ley”, 3.9%; “Reformando las leyes o las penas”, 1.1%; “Más o mejor po-
licía”, 6.1%; “Mediante el castigo o el cumplimiento de las penas”, 1.4%) 
representan el 12,5% del total.

Es llamativa la disparidad que presenta la preponderancia de la edu-
cación como camino alternativo a la resolución de los conflictos entre 
quienes tienen conocimiento de una víctima y aquellos/as que no. En 
efecto, como se observa, quienes no tienen conocimiento de una vícti-
ma en el barrio ubicaron la expectativa en la educación en el segundo 
lugar, mientras que entre quienes saben de una víctima esta opción ocu-
pa un lugar marginal, no superando el dígito porcentual. Esto permite 
pensar que a mayor distancia con el fenómeno de los homicidios dolo-
sos, crecen las expectativas depositadas sobre la educación como forma 
alternativa de resolución de los conflictos, mientras que las mismas de-
crecen a mayor proximidad. 

Siguiendo con las respuestas de personas sin conocimiento de víctimas 
que depositan expectativas en la educación, resulta interesante que no 
todas las respuestas explicitan el destinatario, pero es recurrente que en-
tre aquellas lo enfocan en un grupo etario: “los chicos” y en un lugar, “las 
villas”. Así, ante la pregunta por otro modo en el que podría resolverse un 
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homicidio, algunos responden: “Educando a los chicos en la escuela, tiene 
que venir de abajo”; “Mayor educación en las villas”; “Dando educación a los 
chicos de la villa”.

Finalmente, en el caso de aquellos/as que no conocen casos de homici-
dios dolosos en su barrio, el análisis de la relación que se da en su ima-
ginario acerca de la resolución del conflicto por otra vía y las causas que 
llevaron al mismo, arroja que a la respuesta  “A través del diálogo o la to-
lerancia” corresponden, como principales causas, el “Consumo o tráfico 
de drogas” (17.6%), los “Robos” (17.6%), seguidos por “Ajustes de cuentas” 
(11.4%) y “Cuestiones emocionales o psíquicas” (11.4%). Quienes consi-
deraron que la resolución alternativa sería “A través de la educación” 
ofrecieron una mayor dispersión en sus respuestas sobre las principales 
causas de los homicidios: “Cuestiones morales o de responsabilidad éti-
ca” (15.6%), “Consumo o tráfico de drogas” (15.6%), “Violencia” (12.5%), 
“Ignorancia, falta de educación o de cultura” (12.5%).

Entre aquellos/as que consideraron que la resolución alternativa es 
“Combatiendo la inseguridad o con más seguridad”, las respuestas acer-
ca de las principales causas de los homicidios se concentraron con más 
fuerza en torno a los “Robos” (40%), ubicando en segundo lugar y tercer 
lugar, aunque a mucha distancia del primero, al “Consumo o tráfico de 
drogas” (13.3%) y a las “Peleas o discusiones” (13.3%).

Por último, entre quienes consideraron que la resolución alternativa 
se relaciona con “Más o mejor policía”, la recurrencia de sus respuestas 
acerca de las principales causas de los homicidios en torno a los “Robos” 
fue aún mayor, alcanzando el 45.5% del total. En segundo lugar aparece, 
aunque a mucha distancia del primero, el “Consumo o tráfico de drogas” 
con el 18.2%.
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Para quienes conocen un caso de homicidio y consideraron que la si-
tuación no pudo haberse resuelto de otro modo, prevalecen las explica-
ciones que remiten a la “Condición de la persona” (23.5%), al “Ajuste de 
cuentas” (23.5%) y al “Robo” (23.5%).

A su vez, algunos/as remiten la imposibilidad de resolver los conflictos 
sin violencia a motivos que se pueden denominar culturales: «porque así 
se arreglan las cosas»; «porque ellos se manejan así». También aparecen 
explicaciones que apuntan a una condición de la persona: «porque el que 
nació así, muere así»; «porque los dos eran bravos», «porque todos lo que 
venden droga terminan así». A su vez, emergieron respuestas que apun-
taban a la naturaleza de la situación de conflicto: «por ajuste de cuentas», 
«porque eran problemas entre ellos», «porque fueron a robarle» o «porque 
era época de saqueos».   

Finalmente, aparecen algunos sentidos que ubican el asesinato como un 
mecanismo de “Supervivencia”, ante la puesta en riesgo de la propia vida: 
“porque era uno u otro”. Y al mismo tiempo, se observan explicaciones 
que apuntan a la condición de imprevisibilidad de un asesinato: “porque 
es imposible saber cuándo van a matar a una persona”.
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Si se observan las respuestas de quienes no conocen a una víctima, entre 
aquellos/as que piensan que no podría haberse evitado el homicidio, 
lo primero que llama la atención es que la mayoría remite a la “Inevi-
tabilidad por las características de la sociedad” (23.5%), respuesta que 
reviste cierta mirada fatalista sobre la misma comunidad, que impide el 
desarrollo de vías alternativas a la violencia para la resolución de conflic-
tos. Hay una suerte de naturalización de los homicidios dolosos, como 
puede notarse en los siguientes emergentes: “Porque la sociedad es así”, 
“Porque la sociedad está perdida”, “Es un problema de muchos años”, “La so-
ciedad tiene que terminar mal, está escrito en las profecías”. 

En segundo lugar, se ubican las representaciones que apuntan a la des-
conexión entre el acto y sus consecuencias fatales: “No se prevén los 
efectos de la acción” (20.6%) a través de emergentes como «nadie se ima-
gina que va a matar» o «porque no se prevé». En sentido similar al referido 
en términos sociales, algunas personas consideran que la condición de 
asesino/a o de ser capaz de matar es “Condición de la persona” (5.9%) y 
no se puede cambiar.

La representación que asocia la “Presencia de las drogas” con la violencia 
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en algunos casos y con los homicidios en otros, también tiene signifi-
cación aquí. El consumo de drogas en algunos casos es constitutivo del 
sujeto y eso alcanza para explicar lo inevitable del homicidio: “son dro-
gadictos”; en otros, la droga es un consumo que incide en el desenlace 
fatal de la interacción: “si la persona que mata está muy drogada, mata, lo 
importante es sacar la droga”.

En relación con los delitos contra la propiedad, resulta interesante que 
entre las representaciones de quienes no saben de la existencia de 
una víctima en el barrio los “Robos” no aparecen directamente como 
la causal de los homicidios en términos de identificar al ladrón/a como 
victimario/a, sino como la situación en la cual la víctima del robo reac-
ciona de manera justificada como homicida. En este punto, el homici-
dio aparece como una práctica lógica de “Defensa propia”, y en algunos 
casos como un imperativo que las personas erigen para aquellos que 
tengan que resistir un robo: “si te roban no tenés opción” o “un delincuente 
no entiende hablando, hay que defenderse como sea”.

Si se compara este sentido con el que asume la categoría de “Robo” entre 
quienes saben de una víctima, se observa que entre estos últimos la re-
ferencia al robo alcanza para explicar por qué es inevitable el homicidio: 
“porque fueron a robarle”. En algunos casos, por darse con armas de fuego 
y en otros por darse en contexto de saqueos: “fue un robo con arma de 
fuego”, “porque era en época de saqueos”. 
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De la comparación entre los emergentes de las personas que conocieron 
una víctima de homicidio y de las que no, acerca de la razón por la que se 
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producen las muertes intencionales, surgen un conjunto de elementos 
que se presentan a continuación. Cabe señalar que los marcos a partir 
de los cuales se interpela a los y las entrevistados/as son diferentes para 
cada grupo: mientras que al primero se lo remite al barrio, al segundo se 
le pregunta sin ninguna inscripción espacial en particular. 

Al indagar en torno a las representaciones de las razones por las que se 
producen los homicidios intencionales, la mayoría de las personas re-
mitió al “Consumo o tráfico de drogas”, representando un 32.2% entre 
quienes saben de alguna víctima y un 18.7% en aquellos/as que no. En 
segundo lugar, se ubican las respuestas relativas a la categoría “Robo”, 
con un 7.8% y un 17.3%, respectivamente. Y en tercer lugar, las referidas 
al “Ajuste de cuentas o venganza”, representando un 7.3% y un 9.8% res-
pectivamente.

Cabe destacar que la distancia entre la primera y la segunda opción más 
elegida en ambos grupos de entrevistados/as es mucho mayor entre 
aquellos/as que conocen alguna víctima que entre los/las que no co-
nocen. Los porcentajes son prácticamente similares: el “Consumo o trá-
fico de drogas” (18.7%) y el “Robo” (17.3%). En cambio, para las personas 
que conocen a una víctima, la explicación del homicidio por referencia 
al “Consumo o tráfico de drogas” (32.2%) cuadruplica a las representa-
ciones que lo explican por referencia a las situaciones de «Robo» (7.8%).

Entre quienes no conocen a una víctima, a diferencia del resto, aparece 
con más énfasis la representación que imputa el homicidio a un “Ajuste 
de cuentas o venganza”. Si se suman las respuestas agrupadas en torno 
a la categoría “Ajuste de cuentas o venganza” con aquellas reunidas bajo 
la categoría “Problemas o rivalidad entre bandas o grupos del barrio”, al-
canzan más del 10% en ambos grupos, desplazando del segundo lugar 
a la categoría “Robo” entre personas que tuvieron conocimiento de una 
víctima en el barrio.

Entre los emergentes que remiten a la categoría de “Consumo o tráfico 
de drogas” se pueden poner de relieve, a modo ilustrativo, los siguientes: 
“Por droga. Pasa todo por la droga. Mientras esté la droga, la juventud va a 
estar perdida”; “Por las drogas, no son conscientes de sus actos”, “El principal 
problema es el consumo de drogas que genera que las personas sean ma-
las”, entre otras. Entre los que remiten a la categoría “Robo” se conside-
ran de manera ilustrativa: “Por los robos a mano armada”, “por robos y por 
secuestros, sobre todo por robo, porque roban y matan al mismo tiempo”. 



236 VIOLENCIA Y HOMICIDIOS DOLOSOS  EN LA  PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DEFENSOR DEL PUEBLO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Por último, en cuanto a la categoría de “Ajustes de cuentas o venganza”: 
“Alguna venganza por no tener común acuerdo relativo a una deuda”, “Por 
algún ajuste de cuentas, por algunas deudas, por peleas personales”. 

Si se comparan las respuestas que presentan algún grado de recurren-
cia entre los dos grupos de personas consultadas, se observa que entre 
quienes contestan por los motivos de los homicidios en general pero 
no tienen conocimiento de una víctima en su barrio, toman forma algu-
nas representaciones que no aparecen de ese modo entre aquellos que 
efectivamente declaran saber de un homicidio en su barrio. Entre ellas 
podemos destacar las diferentes representaciones que imputan los ho-
micidios a ideas de “Destino” (“El que mal anda, mal acaba”, “En el destino, 
creo”), o las relativas a las explicaciones de los homicidios en función de 
los “Problemas de tránsito”, que son acompañadas por otras definiciones 
(“Por el tránsito, por defensa propia”). 

Atendiendo al resto de las representaciones sobre las causas de los ho-
micidios dolosos, cabe señalar que entre quienes no tienen conocimien-
to de una víctima, ocupan un lugar significativo (7.9%) las representa-
ciones relativas a las “Cuestiones Emocionales o psíquicas” (“Por resen-
timiento”, “Por una persona que no está bien en sus cabales”, “Porque a uno 
se le va la mano, no se sabe medir”). Mientras que entre aquellos/as que 
tienen conocimiento de un homicidio en su barrio, fueron recurrentes 
(6.7%) respuestas que imputaban la causal de los homicidios en el barrio 
a la “Ignorancia, falta de educación o de cultura” (“Por la mala enseñanza, 
por falta de cultura”, “Por la ignorancia de la gente”).
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Entre las personas que saben de una víctima de homicidio en el barrio, 
las respuestas que tuvieron mayor recurrencia remiten a las categorías 
de “Consumo o venta de drogas” (19.9%), “Peleas o discusiones” (14.1%) 
y “Ajuste de cuentas o venganza” (9.9%). 

Algunos emergentes agrupados dentro de la categoría “Consumo o 
tráfico de drogas” son “Inconsciencia por estupefacientes”, “Violencia por 
droga” o “Por narcotráfico”. Dentro de la categoría “Peleas o discusiones”: 
“Por peleas, discusiones graves”, o “Por conflictos, desacuerdos, porque pien-
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san distinto, por boludeces se terminan matando”. Y dentro de la categoría 
“Ajuste de cuentas o venganza” se agruparon representaciones como las 
siguientes: “Por algún roce en el pasado”, “Venganza”.

Si se observan las representaciones sobre las causas de los homicidios 
entre conocidos/as de quienes declararon saber de una víctima en su 
barrio, a la luz de las que emergieron para explicar la ocurrencia de ho-
micidios en el barrio, se observa que para ambos casos adquieren pre-
ponderancia las referidas al “Consumo o venta de drogas” y al “Ajuste de 
cuentas o venganza”. Sin embargo, las referidas al “Robo” y la “Ignorancia, 
falta de educación y cultura” emergen como explicaciones significativas 
sólo al momento de imaginar el fenómeno en los barrios, ocupando un 
lugar secundario o marginal al figurarse los motivos del homicidio en-
tre conocidos. Por su parte, las explicaciones que apuntan a las “Peleas 
o discusiones” y a “Cuestiones emocionales o psíquicas”, representan un 
porcentaje significativo para dar cuenta de los homicidios entre conoci-
dos, en comparación con el lugar que ocupan para explicar el fenómeno 
en los barrios.

Observando los emergentes nucleados dentro de la categoría “Mismos 
códigos culturales” vemos que aparecen explicaciones del fenómeno 
del homicidio como las siguientes: “El problema es cultural, económico. 
No encuentran otra manera de resolverlo”, o “Mismas costumbres”. Si bien 
no es posible abrir el sentido de estas categorías y esta respuesta es mar-
ginal en términos estadísticos, permite dar cuenta de la existencia de 
representaciones que asocian al homicidio intencional con una forma 
posible de resolver una interacción social, entre otras. E incluso, como 
en este caso, es imaginada como la única forma posible de resolver una 
situación que puede comprometer elementos económicos, pero que a 
su vez tiene una naturaleza cultural. 
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Siguiendo la tendencia anterior, también son mayoritarias entre las per-
sonas que no saben de una víctima, las respuestas que remiten al “Con-
sumo o tráfico de drogas” (13%) como causa de homicidio entre perso-
nas que se conocen. Sin embargo, emergen recurrentemente explica-
ciones que remiten a “Cuestiones emocionales o psíquicas” (12.1%), las 
cuales se ubican en segundo lugar, desplazando a las representaciones 
relativas a “Ajuste de cuentas o venganza” (11.2%) y “Peleas o discusio-
nes” (11.2%) al tercer y cuarto lugar respectivamente.

Si se observan las representaciones de las personas que declararon no 
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saber de una víctima en su barrio al respecto de las causas de los ho-
micidios entre conocidos, y a la luz de las que emergieron para explicar 
las causas de los homicidios en general, vemos que para ambos casos 
adquieren preponderancia en las respuestas las referidas al “Consumo 
o venta de drogas” y al “Ajuste de cuentas o venganza”. Sin embargo, las 
referidas al “Robo” emergen como explicaciones significativas sólo al 
momento de imaginar el fenómeno general, ocupando un lugar secun-
dario o marginal al figurarse los motivos del homicidio entre conocidos. 
Por su parte, las explicaciones que apuntan a “Cuestiones emocionales o 
psíquicas”, sólo representan un porcentaje significativo para dar cuenta 
de los homicidios entre conocidos/as, frente a la explicación en general 
del fenómeno.

Algunos de los emergentes de representaciones sobre las causas de los 
homicidios, agrupados dentro de la categoría “Cuestiones emocionales 
o psíquicas” son: “Celos, venganza, tantos dramas pasionales, últimamente 
hay mucho de eso”, “Emoción violenta”, “En una pareja puede ser por celos 
y si son amigos por envidia”, “Por un ataque de locura, o por alguna causa 
muy grave, que ataquen a un hijo por ejemplo”, “Por una estupidez, que se 
calientan los ánimos”, “Se producen por un impulso violento, traición”.

Resulta llamativo que cuando aparecen referencias al género para ex-
plicar un homicidio, en su mayoría remiten a emergentes que podemos 
agrupar dentro de la categoría “Mujeres” (“Por una mujer”), mientras 
que dicha categoría no encuentra su correlato en el género masculino: 
nunca un homicidio se explica en la pelea por un hombre. Asimismo, el 
citado emergente aparece acompañado de otros como “Dinero” o “Dro-
gas”, lo que supone una cosificación de la mujer dentro de una serie de 
objetos en disputa. En cambio, se hallan algunas respuestas puntuales 
que ofrecen una referencia masculina: «Sí, si son varones». De hecho, la 
rivalidad entre personas, cuando aparece sexuada, remite a peleas para 
validar la condición masculina, para ver “Quién es más macho”  o “Quién 
es más guapo”.
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Entre los y las entrevistados/as que declararon saber de una víctima de ho-
micidio en el barrio, las respuestas más recurrentes sobre las razones por las 
cuales puede ocurrir el hecho entre personas que no se conocen, remiten a 
“Robos” (31%), “Peleas o discusiones” (11.2%), “Consumo o tráfico de drogas” 
(11.2%) y “Cuestiones emocionales o psíquicas” (9.1%). Estas categorías su-
madas nuclean más del 60% del total de las respuestas.

Vale señalar que algunos emergentes reunidos dentro de la categoría 
“Robo” son: “Por cuestiones de robo, acá salen a robar sin importarle nada”, 
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“Robos con armas”, “Robos violentos”. En tanto, de la categoría “Peleas o dis-
cusiones” pueden señalarse: “Por cualquier discusión, mal entendido”, “Por 
rivalidad a ver quién es el que manda más”, “Por peleas en el barrio, por celos, 
no se conocen”. Mientras que, dentro de la categoría “Cuestiones emocio-
nales o psíquicas” surgen: “Por actos de locura”, “Por bronca, circunstancias 
que llevaron a que se encuentren para matarse”, “Por calentura”. En torno a 
la categoría «Consumo o tráfico de drogas», podemos encontrar: «por la 
misma droga, hay mucha movilización de droga en el barrio». 

Si se comparan las representaciones de los y las entrevistados/as que 
declararon saber de una víctima en su barrio sobre las causas de los 
homicidios entre personas que no se conocen, con las que emergieron 
para explicar la ocurrencia de homicidios en el barrio, se observa que se 
invierten las categorías que ocupan los dos primeros lugares. En tanto el 
“Consumo o venta de drogas” es imaginado como causa principal de los 
homicidios en el barrio, ante la situación de homicidio entre personas 
que no se conocen, la mayor parte de los y las entrevistados/as ubica al 
“Robo” como principal detonante, situando en segundo lugar al anterior.

Asimismo, entre las respuestas de las personas que saben de un homi-
cidio en su barrio, se observa la aparición de algunos emergentes recu-
rrentes para explicar los homicidios entre personas que no se conocen. 
Ellos hacen referencia a la disposición hacia el otro: «Alguna mirada mal 
que termina en pelea”, o “Caerle mal, lo miró mal”. Estas categorías no tie-
nen presencia entre las representaciones sobre las causas de homicidios 
entre personas que efectivamente se conocen. 
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En la misma línea que los y las entrevistados/as de la pregunta ante-
rior, entre las personas que no saben de un homicidio en el barrio las 
respuestas más recurrentes sobre las razones por las cuales puede ocu-
rrir un homicidio entre personas que no se conocen remiten a “Robos” 
(31.1%), “Peleas o discusiones” (7.5%), “Consumo o tráfico de drogas” 
(6.6%) y “Cuestiones emocionales o psíquicas” (6.4%).

Una particularidad que se destaca entre estas respuestas es el alto por-
centaje de emergentes que fue necesario agrupar en torno a la cate-
goría “No sabe/No contesta” (15.6%), que ocupa el segundo lugar en el 
total. Esto se debe a la existencia de respuestas inespecíficas e ilegibles 
pero, a su vez, por la recurrencia de emergentes indefinidos como “No 
creo” o “Es algo muy raro, no sabría decir”. 

En tanto, si se ponen en comparación las representaciones de los y las 
entrevistados/as que declararon no saber de una víctima en su barrio 
sobre las causas de los homicidios entre personas que no se conocen, 
con las que emergieron para explicar el fenómeno de los homicidios en 
general, puede observarse que se invierten las respuestas relativas a la 
categoría “Robo”. Ellas tienen una preponderancia mucho mayor cuando 
se piensa en la relación entre personas que cuando se presenta una ex-
plicación sobre el fenómeno del homicidio en general.

Si se toman en cuenta estas respuestas en comparación a las referidas 
a los homicidios entre personas que se conocen, se observa que aquí 
aparece la categoría de “Delincuencia”, mostrando que las personas no 
significaron el homicidio ocurrido entre personas que se conocen remi-
tiéndola a la problemática del delito. Así, en el marco de estas represen-
taciones, sólo es posible imaginar un homicidio en términos de “Deli-
to” que comete un “Delincuente”, cuando se trata de una víctima y un/a 
victimario/a desconocidos/as. La «Delincuencia» no tendría lugar entre 
personas conocidas.

En el mismo sentido, emergen entre los y las entrevistados/as respues-
tas que explican el homicidio “Por necesidad”, las cuales no tenían lugar 
entre las representaciones que explicaban los homicidios dolosos entre 
conocidos/as.

Finalmente, se observa que desde el punto de vista de los y las entre-
vistados/as, “Mirarse mal” o “Caerse mal” son razones suficientes para la 
comisión de un homicidio entre personas que no se conocen. En este 
sentido y desde las representaciones señaladas una mirada o un desa-
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grado no alcanzarían para explicar la ocurrencia de un homicidio entre 
personas que se conocen.

Consideraciones preliminares

De las percepciones de los sujetos entrevistados, la amplia mayoría de-
clara no tener conocimiento de las víctimas de homicidios dolosos que 
ocurren en el barrio que habitan. Existe una brecha entre la caracteriza-
ción estadística de las zonas escogidas para la presente investigación, en 
base a los altos índices de homicidios dolosos, y las percepciones de los 
y las habitantes de los barrios. 

En relación con las representaciones sobre el lugar de procedencia del/
la victimario/a, las manifestaciones de los y las encuestados/as están 
en consonancia con los datos que surgen de los expedientes judiciales 
analizados por el IICS (2012). En primer lugar se evidencia que la mayo-
ría de los y las encuestados/as no conocen a víctimas de un homicidio 
intencional. Ahora bien, aquellos que sí conocen (el 80%) manifiestan 
tener algún tipo de vínculo con la víctima. A su vez, en cuanto a los o  
las victimarios/as una amplia mayoría los y las reconoce como habitan-
tes del barrio.  Partiendo de un análisis que toma en cuenta el modo en 
que los y las habitantes significan el lugar donde viven, vemos que la 
caraterización de esos lugares, desde el ángulo de los datos que surgen 
de las estadísticas criminales (tasas de homicidio, índices de victimiza-
ción, densidad de hechos de violencia, entre otros), puede complejizarse 
mostrando la diversidad de compartimentaciones simbólicas que las 
personas operan sobre los lugares donde viven, por ejemplo, a partir 
de la distinción de conceptos como barrios, monoblocks o villas, que no 
siempre coinciden con las categorías catastrales y los diferentes mapas 
del sitio.

Los dos mencionados índices (que son del mismo barrio y que son co-
nocidos) demuestran que en la mayoría de los homicidios dolosos ocu-
rridos en los territorios existía una relación de algún tipo entre víctima y 
victimario/a, y que a su vez, como consecuencia, el hecho podría haberse 
evitado mediante instancia de diálogo y comprensión, según manifesta-
ron gran parte de las personas. A pesar de esta opinión mayoritaria, cabe 
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resaltar que en la pluralidad de opciones alternativas siempre aparecen 
las demandas hacia  el Estado en sus diferentes agencias, tanto de aque-
llas de presencia directa como las fuerzas de seguridad, como a lo que 
hace a las políticas sociales y al fortalecimiento del sistema legal y de 
justicia. 

Al indagar las razones por las cuales se producen los homicidios dolo-
sos en el barrio, conozcan o no los y las entrevistados/as del algún caso 
en particular, los datos recogidos brindan datos llamativos. En el primer 
caso, las dos respuestas principales presentan una diferencia de un 25%, 
siendo el consumo o tráfico de drogas más mencionada seguida de 
robo. En cambio, quienes no conocen a una víctima, si bien el orden de 
las causas es el mismo, sólo presentan un punto de diferencia. 

Vale la pena aclarar que la riqueza que presenta este bloque en cuanto a 
su carácter prominentemente cualitativo, plasmado en la incorporación 
de preguntas abiertas, se retomará en las consideraciones finales, ya que 
se considera oportuno poner esos emergentes a dialogar con el resto de 
los datos recogidos en los demás apartados.



247VIOLENCIA Y HOMICIDIOS DOLOSOS  EN LA  PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DEFENSOR DEL PUEBLO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

LOMAS DE ZAMORA

Como ya mencionado, el caso de Lomas de Zamora fue relevado por un 
equipo de la Fundación Conurbano y reúne información obtenida en 
los barrios de Ingeniero Budge y Villa Fiorito. Los datos presentados a 
continuación concluyen una primera etapa exploratoria del trabajo de 
campo referida a violencia y homicidios dolosos, que será continuada 
en sucesivos trabajos.

En tal sentido, la zona fue excluida de la muestra general por cuestiones 
metodológicas, en tanto que la cantidad y composición de casos releva-
dos no se corresponde con los lineamientos del resto de la investigación. 
Ello se evidencia, por ejemplo, en las diferencias en la distribución por 
sexo y edad de los y las encuestados/as respecto del parámetro pobla-
cional para la zona.

Así, los datos deben ser entendidos como tendencias o lineamientos gene-
rales y no como estadísticamente inferibles al resto de la población o com-
parables con el resto de la información presentada en esta investigación.

Composición de la muestra

Género
Lomas de Zamora
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Respecto a la distribución por géneros, la muestra en los barrios de 
Lomas de Zamora se ve ligeramente sobrerrepresentada por el grupo 
“Masculino” (59.5%). Cabe destacar que ninguna de las personas releva-
das se identificó con un género distinto.

La distribución por edades en los barrios de Lomas de Zamora da cuenta 
de una mayor representación del grupo de “26 a 35 años” (24.3%), mien-
tras que el grupo con menor cantidad de casos es el de mayor edad, de 
“66 y más”, con el 8.7%.
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En cuanto al nivel socioeconómico13, es mayor la cantidad de personas 
habitando hogares de nivel socioeconómico “Bajo” que las que lo hacen 
en los de nivel “Medio” y “Alto” sumadas (67% y 33% respectivamente). 

13  El nivel socioeconómico fue medido a partir del índice desarrollado por la Sociedad 
Argentina de Investigadores de Marketing y Opinión (SAIMO), NSE 2006.



250 VIOLENCIA Y HOMICIDIOS DOLOSOS  EN LA  PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DEFENSOR DEL PUEBLO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Respecto de la antigüedad en el barrio de la población relevada, se ob-
serva una distribución equitativa entre quienes residen hace “Menos de 
10 años” y quienes viven allí hace “Más de 40 años”. Sin embargo, el grupo 
que concentra mayor cantidad de casos es el que se ubica “Entre 21 y 30 
años” de residencia, alcanzando el 24.1%.

Caracterización del barrio a partir de la perspectiva de los y  
las habitantes

En tanto, la mayor parte de las personas encuestadas consigna que el 
barrio es un buen lugar para vivir, alcanzando esta categoría el 49.6%, 
mientras quienes consideran que no es un buen lugar para vivir repre-
sentan el 40%. 
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Entre los principales motivos que se señalan, se encuentran la “Comodi-
dad o costumbre” y la “Tranquilidad” que, según la perspectiva de los y 
las encuestados/as, caracterizan a estas zonas. Otro de los argumentos 
que sostiene este tipo de respuestas es el “Arraigo/pertenencia al barrio”. 
En este sentido, resulta frecuente la identificación del barrio con lo cono-
cido, con personas y dinámicas que se reconocen como cercanas.
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Quienes no consideran que los barrios de Lomas de Zamora sean un 
buen lugar para vivir argumentan mayoritariamente que se debe a la 
“Sensación de inseguridad” (76%). Sumado a ello, se señalan situaciones 
de “Conflictividad y violencia” (11%) y “Consumo de drogas” (7%), como 
características que atentan contra las buenas apreciaciones sobre estos 
barrios. 

Respecto del acceso a las instituciones, sobresale la posibilidad de llegar 
a la escuela, con un 94.8% de respuestas positivas. Es de destacar que 
las respuestas positivas fueron mayoritarias en cada una de las institu-
ciones. 
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En cuanto al acceso a la salud, tanto la sala de atención primaria como el 
hospital se consideran accesibles, observándose en el primer caso me-
jores posibilidades para disponer de esa atención. El porcentaje de res-
puestas positivas en relación a estas salas asciende al 63.8%, frente a un 
59.1% de respuestas positivas ante  la pregunta por el hospital.

Se observa, en tanto, que la comisaría resulta como un servicio de segu-
ridad de fácil acceso en un 56.9% de respuestas positivas. 

Al consultar específicamente por el servicio de emergencia 911 llama 
la atención que el 44% de las personas encuestadas manifiesta que no 
tiene acceso al mismo. Considerablemente por debajo se encuentran las 
respuestas positivas, con un 31.9%, mientras que, el 23.3% corresponde 
a la categoría “No sabe/no contesta”.
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Apreciaciones sobre las fuerzas de seguridad

Según la percepción de la mayor parte de la población encuestada, las 
fuerzas de seguridad se encuentran “Poco presentes”, alcanzando esta 
categoría el 35.3%. Si se toma en cuenta esta apreciación junto con la 
categoría “Nada presente”, el porcentaje de valoraciones negativas as-
ciende al 62%. 

Respecto a las consideraciones positivas, es llamativo que la categoría 
“Muy presente” no aparece en la distribución porcentual y la categoría 
“Presente” sólo representa el 8.6% del total. Cobra relevancia en este 
caso la categoría “Ni presente ni poco presente”, la cual alcanza el 28.4%.
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En cuanto a la confianza en las fuerzas de seguridad, el 67.8% de las per-
sonas encuestadas manifiesta que “No confía” en ellas. Sólo el 17.4% per-
cibe a estas instituciones como confiables.
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En las apreciaciones sobre el desempeño de las fuerzas de seguridad en 
el barrio, la mayoría señala que es “Regular” (53%). Si se toman en con-
sideración las categorías “Regular”, “Malo” y “Muy malo” agrupadas, estas 
apreciaciones alcanzan el 90.4%. Sólo el 8.7% responde con valoraciones 
positivas sobre el desempeño de las fuerzas en estos barrios. 

En cuanto a la forma de participación de las fuerzas de seguridad en 
los hechos de violencia de Budge y Fiorito, la categoría “Intervienen una 
vez ocurrido el hecho” ocupa la posición mayoritaria, con el 47.3%. Otro 
dato significativo es que la categoría “No tienen participación” alcanza 
el 31.3%.

Caso contrario ocurre con quienes consideran que las fuerzas de seguridad 
“Ayudan a prevenir” los hechos de violencia, que no llegan a representar el 
4%. Esto cobra relevancia tomando en cuenta que la categoría “Son cómpli-
ces” es identificada para el 8.9% de las personas encuestadas. 
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La valoración de las fuerzas de seguridad en estos barrios resulta mayori-
tariamente “Negativa”, alcanzando el 62.3%. Sólo el 2.6% de la población 
consultada las valora positivamente, mientras que el 35.1% da cuenta de 
valoraciones neutrales.  
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Esta tendencia se refuerza en el análisis según nivel socioeconómico. 
Para el caso del nivel “Bajo”, el porcentaje de valoración “Negativa” as-
ciende al 71.6%. En el nivel “Medio”, en tanto, las valoraciones negativas 
representan el 52%.

Estas caracterizaciones se revierten para el nivel socioeconómico “Alto”, 
donde las apreciaciones positivas ascienden al 55.6% y la valoración 
“Negativa” representa el 44.4%.

Victimización

Es interesante señalar que, frente a la consulta por la vivencia de un he-
cho violento cercano, el 62.9% de las personas encuestadas en los ba-
rrios de Lomas de Zamora afirma no haber sido víctimas. Sólo el 37.1% 
manifiesta haber sufrido un hecho de violencia. 
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Tomando en cuenta el lugar donde ocurren mayoritariamente los he-
chos de violencia, el 60.5% de los y las encuestados/as señalan que estos 
hechos suceden “En el barrio”. Sólo el 39.5% de estos casos se identifican 
“Fuera del barrio”.
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Conocimiento sobre casos de homicidio intencional  
en el barrio

Al consultar por el conocimiento sobre víctimas de homicidios intencio-
nales en el barrio, la mayoría de las personas encuestadas manifiesta no 
tener información sobre este tipo de hechos violentos. Tal es así que el 
69.8% corresponde a la categoría “No sabe”, mientras que sólo el 30.2% 
señala tener conocimiento sobre una víctima de homicidio. 
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Entre las personas que señalaron conocer una víctima de homicidio do-
loso, la mayoría se identifica como “Vecino” (40%) y sólo el 11% de los y 
las encuestados/as se considera “Amigo” de la persona fallecida.   
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Al indagar respecto del vínculo entre la víctima y el victimario del ho-
micidio intencional, el 53.1% afirma que se conocían. Sólo en el 15.6% 
de los casos se señala que no existía relación alguna entre ellos/as. Cabe 
destacar que la categoría “No sabe, no contesta” representa el 31.3%, 
por lo que un gran número de encuestados/as no logra dar cuenta de la 
existencia de un vínculo previo.   

En cuanto al tipo de vínculo entre víctima de homicidio y victimario/a, se 
observa que la categoría “Otros conocidos” es mayoritaria, con el 30.4%. 
Si se toma en cuenta además que la categoría “No sabe, no contesta” re-
presenta el 21.7%, se verifica que las personas encuestadas no cuentan 
con información precisa respecto de la relación. 

Sólo el 8.7% da cuenta de un vínculo de familiaridad entre víctima y 
victimario/a. El mismo porcentaje es señalado para la categoría “Amigo”. 
De esta manera, los vínculos cercanos ascienden al 17.4%, dato significa-
tivo a la hora de tomar en consideración los motivos que desencadenan 
este tipo de hechos violentos en Lomas de Zamora.  
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Consideraciones preliminares

Si bien el trabajo de campo de Lomas de Zamora se encuentra, al mo-
mento del cierre de esta investigación, en una instancia exploratoria, es 
posible mencionar algunas consideraciones que serán útiles en tanto 
emergentes para futuras indagaciones sobre la problemática de la vio-
lencia tanto en Ingeniero Budge como en Villa Fiorito. 

En términos generales, la mayoría de las representaciones captadas coin-
ciden, en una primera instancia, con la del resto de los barrios relevados. 

Así, quienes habitan estas zonas, consideran a estos barrios como un 
buen lugar para vivir. A la hora de identificar los justificativos de estas 
argumentaciones, es posible resaltar, para el caso de ser considerado 
un buen lugar para vivir, la comodidad o costumbre valorada en mayor 
medida que el resto de las categorías; mientras que para quienes no lo 
consideran un buen lugar para vivir, la sensación de inseguridad prima 
por sobre las demás razones. 

De todas maneras aún queda como interrogante ahondar en las princi-
pales problemáticas del barrio y las concepciones sobre la violencia de 
quienes allí habitan, lo cual permitirá profundizar el análisis en torno a la 
situación en general, habilitando la realización de diagnósticos específi-
cos acerca de cómo viven esta problemática y qué estrategias persona-
les se generan para afrontarla.
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CONSIDERACIONES GENERALES

La presente investigación, tal como ha sido manifestado precedente-
mente, se propuso profundizar el estudio de los homicidios dolosos des-
de nuevas dimensiones de análisis,  al formular diversas preguntas, e in-
dagar en torno al modo en que es vivido y significado el fenómeno. Para 
tal fin se decidió relevar las zonas donde se presentó un mayor número 
de homicidios dolosos en 2012, siguiendo los informes del IICS, y así ob-
tener  un estudio de campo, abarcador, en el que se incorporen distintas 
disciplinas y miradas, para abordar el estudio del complejo universo de 
la violencia en el área metropolitana de Buenos Aries. 

La posibilidad de acercarse a las personas para conocer más de cerca el 
conflicto es la condición de posibilidad para  poder combinar una mira-
da estructural con una mirada simbólica. En este sentido, la información 
recabada a partir de las representaciones de los y las habitantes de los 
diferentes barrios ha permitido un acercamiento a las condiciones mate-
riales características de los variados territorios estudiados, detectando la 
situación de la infraestructura, la densidad poblacional, la calidad de los 
servicios públicos, la cercanía del Estado, el control policial, el nivel so-
cioeconómico, las desigualdades, entre otras dimensiones. Además, las 
opiniones de las personas entrevistadas presentaron diferentes sentidos 
con los que se viven los homicidios, el modo en que se los percibe, así 
como también las representaciones construidas en torno a ellos. 

Si bien el objeto principal de esta investigación centra su atención en el 
fenómeno de homicidios dolosos, es importante comenzar por la per-
cepción que los y las habitantes de los barrios tienen en relación a la 
violencia en general. En este sentido, se pueden captar múltiples dimen-
siones (en torno a dicho concepto) que se suscitan de manera subjetiva 
entre los actores consultados.
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Algunas de ellas se encuentran en aquellos motivos que son asociados 
por dichos actores como principales generadores de violencia física, en 
tanto emergen allí las discusiones y peleas entre vecinos/as como ele-
mentos significativos para comprender estos tipos de desenlaces. No 
obstante estos argumentos que a su vez dan cuenta de ciertos aspectos 
de las interacciones establecidas por aquellas personas que comparten 
un espacio urbano determinado, no resultan reveladores al momento de 
explicar las razones por las cuáles se producen los hechos de violencia 
habituales en el barrio. En este caso, los y las habitantes de los barrios 
entienden al consumo y/o tráfico de droga como uno de los elementos 
que intervienen, en mayor medida, en la consumación de este tipo de 
hechos. 

De todas maneras, llama la atención que, detrás del consumo y/o tráfico 
de droga, aparece mencionada con fuerza la falta de políticas sociales. 
Esto último, responde a la necesidad de agrupar distintas expresiones 
que se hallan en una misma dirección: “falta de educación adecuada o la 
política socioeconómica”, “falta de Estado, salud, educación y trabajo”, “por 
falta de empleo, por falta de educación, los chicos de hoy no consiguen tra-
bajo fácil”. Esto resulta imprescindible para efectuar un análisis acerca de 
las representaciones que construyen los sujetos sobre las causas de la 
violencia, y además permite observar que en dichas lecturas de la reali-
dad se encuentran algunas de las claves que pueden orientar el diseño 
de determinadas políticas públicas de seguridad destinadas a enfrentar 
la problemática de la violencia en estas zonas fuertemente victimizadas. 

Uno de los ejes para comenzar a pensar políticas en este sentido, tiene 
que ver con abordar el fenómeno de la violencia desde la estadística 
producida y las experiencias de quienes verdaderamente afrontan sus 
consecuencias en la cotidianeidad. Es de destacar que la percepción so-
bre la realidad de la violencia afecta tanto a quienes fueron víctimas de 
un hecho violento como a quienes no. Si bien los datos elaborados no 
impactan sobre las representaciones que las personas poseen sobre la 
problemática, ni definen el discurso de los medios de comunicación en 
torno a la seguridad, sí resultan fundamentales para la producción de 
políticas que partan de una comprensión real y compleja de la violencia. 

Ya presentadas las consideraciones generales sobre la percepción de la 
violencia se considera imperioso avanzar sobre los resultados vincula-
dos al principal aporte de este trabajo, que centró la atención en la per-
cepción y representación que esgrimen los y las habitantes de barrios 
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altamente victimizados sobre los homicidios dolosos. 

De las percepciones de quienes fueron entrevistados/as, la amplia ma-
yoría declara no tener conocimiento de víctimas de homicidios dolosos 
que ocurren en el barrio que habitan. Existe una brecha entre la carac-
terización estadística de las zonas escogidas para la presente investiga-
ción, en base a los altos índices de homicidios dolosos, y las percepcio-
nes de los y las habitantes de los barrios. 

En relación con las representaciones sobre el lugar de procedencia del/
la victimario/a, las manifestaciones de los y las encuestados/as están 
en consonancia con los datos que surgen de los expedientes judiciales 
analizados por el IICS (2012). En tanto, la amplia mayoría de quienes sa-
ben de un homicidio doloso sostiene, por un lado, que el o la homicida 
vivía en el mismo barrio que la víctima; y, por otro lado, que víctima y 
victimario/a se conocían en alguna medida, una relación mayoritaria-
mente de conocidos/as o vecinos/as, y en menor medida de amigos/as, 
familiares o un vínculo de trabajo.

De la comparación de las representaciones sobre el lugar de residen-
cia del o la victimario/a de un homicidio por un lado, y de un hecho de 
violencia en general por otro, surge que ambos tipos de victimario/a 
son imaginados, mayoritariamente, como procedentes del barrio donde 
ocurrió el hecho. Sin embargo, es interesante destacar que cuando se 
trata de un responsable de homicidio, el porcentaje de personas que lo 
o la identifican como procedente del barrio se incrementa significativa-
mente, respecto del correspondiente a los y las victimarios/as involucra-
dos/as en los hechos de violencia en general. 

Ahora bien, de acuerdo a los datos obtenidos, la violencia en general y los 
homicidios dolosos en particular ocurren mayoritariamente dentro de los 
mismos barrios donde habitan víctimas y victimarios/as, por lo que esta in-
formación se contrapone a la visión expuesta habitualmente por la crimino-
logía mediática que Zaffaroni analiza en sus publicaciones. 

Por otra parte, resulta interesante esta representación sobre los grupos 
que más sufren la violencia en relación a su consideración sobre si el 
barrio es un buen lugar para vivir. Mientras que la amplia mayoría de las 
personas consideran a su barrio como un buen lugar para vivir, por cues-
tiones relativas a la comodidad, la tranquilidad o el arraigo, a la hora de 
preguntar específicamente por la violencia, las personas entienden que 
sus barrios son el lugar donde más se ejerce la violencia, en comparación 
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a lo que ocurre fuera del mismo. 

La representación manifiesta entre víctimas y victimarios/as que surge de 
las percepciones recabadas pone en evidencia que ambos grupos perte-
necen al mismo barrio, a la misma condición socioeconómica y al mismo 
grupo etario: jóvenes y de bajos ingresos. A su vez, se ponen de manifiesto 
dos situaciones de relevancia: que hay una mayor exposición a la violencia 
entre quienes viven en barrios altamente victimizados y que no se identifica  
los y las victimarios/as con una nacionalidad especifica. 

Gran parte de los y las entrevistados/as considera que el homicidio 
podría haberse evitado. Y del mismo modo, un segmento igualmente 
abarcativo de personas entiende que lo ocurrido podría haberse resuel-
to de otro modo. Al explicar cómo podría haberse evitado, la mayoría 
deposita expectativas en diferentes formas del diálogo, así como en el 
accionar policial, en segundo lugar. Lo mismo ocurre cuando presen-
tan las formas alternativas en que podría haberse resuelto la situación 
que concluyó en homicidio, sólo que aquí las formas del diálogo tienen, 
porcentualmente, una preponderancia mucho mayor, siendo más de la 
mitad del total de las respuestas. Además de la importancia del diálogo 
dado por los y las entrevistados/as, es relevante considerar la opción que 
le sigue en términos de mayor frecuencia. Si se compara entre personas 
que tienen conocimiento de un homicidio en su barrio y quienes no, se 
verá que las primeras depositan expectativas en el accionar policial y las 
segundas en la educación.

Puede observarse que desde la perspectiva de los y las encuestados/as, el 
modo de evitar un homicidio o de resolver de manera alternativa una situa-
ción que concluyó fatalmente, tiene que ver, en términos mayoritarios, con 
iniciativas relacionadas al diálogo, la comprensión y la contención, más que 
a intervenciones punitivas o judicializadoras. Sin embargo, el diálogo va de 
la mano con una mayor presencia del Estado en, al menos, dos sentidos: por 
un lado, creando instancias que faciliten el entendimiento entre los y las ve-
cinos/as del barrio para la resolución de los conflictos, por otro lado, a través 
de su accionar en ámbitos como la educación, el desarrollo social, el sistema 
legal y las fuerzas de seguridad. 

Estas iniciativas podrían disminuir la conflictividad social así como tam-
bién encauzar los hechos de violencia identificados como habituales 
dentro del sistema legal normativo evitando de este modo vías de tra-
mitación y resolución violentas naturalizadas en muchos casos. 
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Por otra parte, en la comparación que existe entre las formas alternati-
vas en que los homicidios podrían resolverse y las causas imaginadas de 
los mismos en las representaciones de las personas que tienen conoci-
miento de un homicidio en su barrio, se puede observar que quienes 
depositan expectativas en la resolución alternativa a través del dialogo, 
la tolerancia o la educación, imaginan que las causas de los asesinatos 
intencionales se distribuyen de forma más o menos pareja entre el fenó-
meno del consumo o tráfico de drogas, los robos y los ajustes de cuentas. 
En cambio, aquellas personas que depositan expectativas de resolución 
alternativa en torno a la intervención policial son quienes identifican las 
causas de los homicidios con el fenómeno de los robos.

Entre el reducido número de personas que no contemplan una resolu-
ción alternativa de una situación que deviene de este tipo de hechos 
violentos, emerge una serie de representaciones que permiten acceder 
al modo en que estas imaginan la relación entre sociedad, personas y 
homicidios. Por una parte, aparece un conjunto de emergentes que re-
miten a lo irrevocable de las situaciones donde se tramitan ajustes de 
cuentas, robos, consumo o tráfico de drogas. Por otra, aparecen explica-
ciones que dan cuenta del modo en que los actores separan las prácticas 
de sus consecuencias: «Nadie se imagina que va a matar», «Porque no se 
prevé”. Esto muchas veces explica no sólo el desenlace fatal, sino la difi-
cultad para evitarlo. 

Finalmente, entre los emergentes más recurrentes acerca de los imprevi-
sibles cursos de resolución alternativos, toman forma representaciones 
de la sociedad (“Porque la sociedad es así”, “Porque la sociedad está perdi-
da”) y los sujetos («Porque el que nació así, muere así»; «Porque los dos eran 
bravos») como entidades dadas e inmutables, a la vez que constituidas 
por rasgos culturales («Porque así se arreglan las cosas», «Porque ellos se 
manejan así») entendidos como sustanciales, elementos que contribu-
yen a configurar una noción de la inevitabilidad de los homicidios en la 
perspectiva de los y las entrevistados/as. 

En cuanto al abordaje de las causas de estos hechos, la mayoría remi-
tió al consumo o tráfico de dogas, se tenga o no conocimiento de un 
homicidio en el barrio. En segundo lugar, se ubican las respuestas que 
identifican en las situaciones de robo a la causal del homicidio, aunque 
representando un porcentaje mucho mayor entre quienes no saben de 
un hecho en su barrio. Y en tercer lugar, se ubican las respuestas que re-
miten a los asesinatos intencionales a situaciones de ajuste de cuentas 
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o venganza.

Esta investigación permite observar que en la amplia mayoría de las 
representaciones de los y las entrevistados/as acerca de las causas de 
homicidios entre personas que no se conocen, se presentan las situa-
ciones de robo.  Mientras tanto, al momento de explicar el homicidio 
entre personas que se conocen, emergen recurrentemente referencias 
a cuestiones emocionales o psíquicas, así como a los ajustes de cuentas 
o venganza, tomando un lugar preponderante también el consumo o 
tráfico de drogas.

Considerando todo lo dicho hasta aquí, es fundamental recepcionar las 
percepciones sobre las fuerzas de seguridad en zonas altamente victi-
mizadas a fin de comprender la problemática de la violencia. En primer 
lugar, porque se trata de instituciones que desde la sociedad son fácil-
mente asociadas con el Estado. En segundo lugar, porque son las fuerzas 
de seguridad las agencias que deben garantizar el derecho a la seguri-
dad pública de cada uno/a de los y las habitantes, más allá del lugar en 
donde intervengan. 

De esta manera, en la mayor parte de estos barrios, las intervenciones 
de las  fuerzas seguridad son un dato cotidiano y, en tanto que cercano, 
posible de ser caracterizado con un mayor grado de detalle, información 
que resulta fundamental a la hora de profundizar los análisis sobre las 
problemáticas de seguridad y violencia.

Como se mencionó en el apartado específico sobre fuerzas de seguri-
dad, prevalece una valoración deficitaria sobre las mismas en el imagina-
rio general de las personas encuestadas, reforzada por la percepción de 
que éstas se encuentran poco presentes en los respectivos barrios. Cabe 
resaltar que particularmente los jóvenes registran en sus percepciones 
una relación de mayor conflictividad con la policía, lo cual se expresa 
en algunas manifestaciones que no aparecen en otros grupos, como las 
requisas y las detenciones. 

Respecto de las consultas por la presencia de las fuerzas de seguridad 
en el barrio, se puede observar que las consideraciones de las personas 
encuestadas sostienen que mayormente intervienen una vez ocurrido 
el hecho. En consecuencia, las fuerzas de seguridad no son reconocidas 
como agentes de prevención, sino como institución que reacciona una 
vez consumados los hechos de violencia. 
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Teniendo en cuenta que entre las personas que conocen una víctima de 
homicidio se profundizan las valoraciones negativas sobre los cuerpos 
de seguridad y considerando que el homicidio es el delito más denun-
ciado, cabe la pregunta sobre el carácter reactivo de las intervenciones 
y su éxito frente a hechos violentos heterogéneos, especialmente en el 
caso de aquellos actos que atentan contra la vida. 

A partir de esto,  es posible destacar que la demanda por una mayor 
presencia de fuerzas de seguridad en los barrios no se circunscribe al nú-
mero de efectivos, sino que marca la necesidad de una reconsideración 
sobre su rol y calidad. A ello se suma que la mayor parte de la población 
encuestada, más allá de su edad, nivel socioeconómico y victimización, 
considera que el desempeño de las fuerzas es regular. Surge como dato 
significativo que estas apreciaciones no tienen relación directa con la 
victimización de las personas consultadas. Se puede ver así que las expe-
riencias personales respecto de la violencia no generan grandes despla-
zamientos en las percepciones sobre los fenómenos. En este caso, más 
allá de la experiencia, las personas que habitan los barrios victimizados 
reconocen en las fuerzas de seguridad un actor poco efectivo a la hora 
de cumplir su rol de garante de la seguridad pública. Resulta prudente, 
entonces, evaluar las funciones en las cuales efectivamente estas fuerzas 
pueden intervenir con éxito y aquellas en las cuales se hace necesaria la 
intervención de otras agencias estatales. 

Para finalizar el análisis que hasta aquí se ha desarrollado, es posible des-
tacar que se desprenden ciertas líneas para posteriores investigaciones 
y para repensar políticas públicas que respondan a la demanda y a las 
visiones expuestas a lo largo de este trabajo. 

En este sentido, es necesario retomar algunos ejes claves para tal fin. 
En primer lugar, si bien las representaciones que identifican al lugar de 
procedencia de los y las victimarios/as con las  villas o los monoblocks 
tuvieron lugar dentro del discurso de las personas, se trató de un lugar 
marginal en términos estadísticos, especialmente si se lo compara con la 
extendida proliferación de imágenes de circulación masiva que natura-
lizan esa identificación. 

A partir de los resultados de esta investigación se espera contribuir a las 
iniciativas de lucha simbólica contra los mecanismos de estigmatización 
social y de difusión de estereotipos que asimilan determinadas formas 
de hábitat popular como lugar de procedencia de las personas involu-
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cradas en hechos de violencia en general, y de homicidios, en particular.

Uno de los datos más significativos que el presente estudio pone en evi-
dencia es que las causas de los homicidios dolosos se relacionan con 
una multiplicidad de factores, lo que permite problematizar las interpre-
taciones que identifican de manera unívoca estos con los delitos contra 
la propiedad. En la misma dirección, la recurrencia de las representacio-
nes que asocian los homicidios dolosos a los ajustes de cuentas, las ven-
ganzas, las peleas y discusiones, las cuestiones emocionales, entre otros, 
permite abrir interrogantes que problematicen las explicaciones econo-
micistas del delito, las cuales derivan de las prácticas ilegales o violentas 
de las necesidades materiales de los sujetos. 

A su vez, se ha podido observar, desde el punto de vista de las personas 
encuestadas, que la amplia mayoría de los homicidios tuvo lugar entre 
personas que se conocían, muchas de las cuales tenían incluso relacio-
nes estrechas, lo cual permite formular interrogantes que se enfoquen 
sobre el entramado de las redes de relaciones sociales, sus actores, sus 
diferenciales de poder, a la hora de articular interpretaciones sobre el 
fenómeno de los homicidios dolosos. 

A partir de estos datos se espera, asimismo, contribuir a la promoción 
de políticas educativas y al desarrollo de campañas de difusión masiva 
de prevención, que posibiliten visibilizar los riesgos de desenlace fatal 
involucrados en las interacciones cotidianas (relaciones afectivas, inter-
cambios económicos entre particulares, situaciones de tránsito, entre 
otras) cuando se tramitan en términos violentos. Por otra parte, se busca 
aportar a la promoción de debates públicos sobre el modo en que las 
redes de relaciones sociales, las moralidades, las tramas de la violencia 
institucional y las desigualdades sociales podrían estar poniéndose en 
juego en las diferentes situaciones sociales que derivan en prácticas vio-
lentas en general, y en homicidios dolosos, en particular.

Ahora bien, más allá de la necesaria profundización de políticas educativas 
y de acciones alternativas de resolución de conflictos violentos, es funda-
mental marcar la necesidad de las políticas de Estado en su conjunto para 
abordar la problemática de la violencia  y los asesinatos intencionales. 

De esta manera, se constituye como imprescindible la articulación de 
distintas agencias estatales que, de forma coordinada y con distribución 
de funciones específicas, aborden estos fenómenos, contemplando la 
heterogeneidad de las visiones de quienes habitan en esas zonas fuerte-
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mente victimizadas. Como quedó demostrado a lo largo de la investiga-
ción, los y las habitantes de los barrios identifican la presencia del Estado 
como deficitaria a partir, en el mejor de los casos, de una intervención 
reactiva ante los hechos de violencia, o en su defecto, de una ausencia 
manifiesta. Es por ello que la articulación estatal debería centrarse prin-
cipalmente en la prevención de estos hechos, especialmente de aque-
llos de desenlace fatal. 

Mientras tanto, resulta imperioso que los decisores políticos que tienen 
la responsabilidad de desarrollar políticas en materia de seguridad pú-
blica, evalúen la oportunidad de crear instancias reparatorias para las 
familias víctimas de muertes intencionales. En esa inteligencia, cobra 
sentido la creación de un Fondo de Reparación para familiares de víc-
timas de homicidios dolosos, como instancia articuladora de la actual 
situación con las necesarias políticas públicas a desarrollar en materia 
de seguridad. 
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ANEXO MAPAS

Villa Elvira
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Villa La Rana
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